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S U M A R I O

Parte oficial.

| Ministerio de Hacienda.
$cál decreío aprobando la Instrucción 

provisional, que se inserta, para la 
aplicación del Decreto-ley de 15 de 
Diciembre de 1927, que reform ó ta 
Tarifa i.* de la Contribución sobre 
las Utilidades de la; riqweüa mobi- 
liaria.— Páginas 802 a 808.

Ministerio de la Guerra.
Real orden concediendo el ingreso en 

el Cuerpo de Inválidos a Ciríaco Me- 
ne'ses. Rodríguez,. Sargento del pri
mar Regimiento de Telégrafos, li
cenciado por inútil.— Página 808. 

Otra ídem id. id. a Segundo Yolero 
Rodríguez, soldado del Regimiento 
'de Infantería del Serrallo, núm, 69, 

\ licenciado por inútil.— Página 808. 
Dlra ídem id. id. a Bernardo Ortiz 

Martínez, soldado del Tercio, licen
ciado por inútil.-—Páginas 808 y  809. 

Otra ídem, id. id. a Gumersindo Martín 
nez Be mal, soldado del Regimiento 
Ue Infantería Otumba, número 49, 

'* licenciado por inútil.— Página 809. 
Otra ídem id. id. a Aquüeo Ortega Bo

llado, soldado de Sanidad Militar, tí- 
; cenóiado pop inútil.— Página 8lD. 

lira, circular, accediendo a lo solici
tador por el Prepósito provincial $te 
la provincia de la Inmaculada y de 
San' Alfonso de Clérigos Regulares 

| Teatinos, con residencia en Palma 
* v ; de Mallorca, y  disponiendo que di-  
í.^-fha Congregación se la consideré 
f. 7 i incluido, e n : el Anexo seegundo del 

r... ffiyonié Reglamento 'de Réclutamien-. 
to>~~-Págim 809.

r Ministerio de Hacienda
[ orden resolviendo instancia de
l B. Lucas Argilés y R u izd e l Vallef
| Gerente de la 'Sociedad general Es

pañola de Empresarios de espectácu
los, en solicitad de que se dicte una 
disposición aclaratoria a la base 24 
de las dictadas por Real decreto de 
11 de Mayo de 1926, para la Orde
nación de Id Contribución industrial, 
y Reales, órdenes de 7 de Agosto y  4 
de Diciembre de 1926, en cuya vir-  
tiid no perciban los Ayuntamientos 
gravamen especial alguno de lós es
pectáculos que rebase el 32 por 100 
de recargo municipal sobre la cuota 
del Tesoro, que la Ley les concede, 
Páginas 809 a 811.

Ministerio de la Gobernación.
Reales órdenes nombrando Comisarios 

de tercera clase del Cuerpo de Vigi
lancia a D. Abelardo Lebrón F er
nández y D. Vicente Ferrer Expósi
to, Inspectores de primera clase de 
dicho Cuerpo.— Página 811.

Otras ídem Inspectores de ftrimem  
clase del Cuerpo de Vigilancia a don 
Juan Regife Hidalgo, D. Julio Sáez 
Juanes, D. José Pinaza Mctrtínez y  
D. Luis de León y  Borrás, Inspecto
res de segunda clase dél mismo 
Cuerpo.— Página 811.

Otras ídem Inspectores de segunda cla
se del Cudrpo de VigüancittT£ ‘don 
Eloy Torres Alonso, D. Frutos Ibá- 
ñez Fernández, D. Luis Mármol Díaz 
y  D. Josg León Jiménez, Agentes de 
referido Cuerpo.— Páginas 811 y  812.

Otras ídem Agentes del Cuerpo de Vi
gilancia a D. Cesáreo Martín Pinga- 
Vrón, D . Isidorq Serrano Serrano, 
í>< Miguel Gutiérrez Villalobos y  
D. Aurelio Blasco López, Aspirantes 
de primera clase dé dicho. Cuerpo. 
Páginas 812 y  813.

Otras ídem Aspirantes de primera cla
se del Cuerpo de Vigilancia a don 
Jo sé Pintado Ram<onacho, D. Fafbri- 
ciano Férnández-Qúévedó Mesías y  
D. Joaquín Aguado Pérez, Aspiran
tes de segunda de mencionado Cuer
po.— Página 813. £

Ministerio dé Fomento.
Real orden proriogmido ’m  los 'Servi

cios de éste Ministerio, durante él

año actual, la vigencia de la R eá  
’drden de la Presidencia del C m sejl 
de Ministros de 20 de Septiem brl 
de 1927» relativa a la obtención  
matrícula gratuita en los Centros 
oficiales dé enseñanza, por quienet 
tengan incoado y  no resuelto el ex* 
podiente de inclusión m  el régimen; 
de beneficios a familias numerosa% 
Páginas 813 y  814.

Ministerio dé Trabajo, Comercio 
e Industria.

Reales árdan es rectificando en la forfh4 
que se indica la com e si ón de bene< 
ficios del Régimen de Subsidio á  ¡ai 
familias numerosas, otorgados a dore 
Luis Tejero Lar gente y  D. Ovidify 
Martínez Alonso.— Página 814.

Administración Central.

P r e s i d e n c i a  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s 
t r o s .— Consejo de la Economía N&-.\ 
toianal. —- Sección de Defensa de la ¡ 
producción.— Auxilios a las Indus^ 
trias.— P eticiónde D. Carlos de M m - , 
doza y  Sáez de Argandoña, Presiden
te del Consejo de Administración d e ; 
la S. A. “ Canalización y  Fuerzas del 
Guadalquivir” , al objeto de que s& 
lé conceda autorización para adquü.< 
rp' del extranjero, con exención  yÍ£ 
derechos arancelarios de import&i 
ción, la maquinaria que rse mención 
ña.—Página 814.

Hacienda,— Concediendo licencias pcfa¡ 
enferm os a los funcionarios depen# 
dientes de este Ministerio que sp  
mencionan^—Página 815. , 1

Delegación del Gobierno de S. M. én .ef 
Banco de Crédito IndustrIal,—Auxi* 
lio a las Industrias.— Petición de da& 
Francisco VUtaéspesa Rodríguez, Pne*>; 
sidente d éla  8. A. * Hidroeléctrica d$ 
Nuestra Señora del Carmen*, de 
m ió  para sil industria *Fábrica déf' 
énergíd éléctrica," en Alhivmfx 
ñadü).—Página  815.

FoMB^TO.--H^tre:ceión general <Jfó'G3bri|
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p ú b lica s .— C on stru cción  de ca rre te -  
ras — Adjudicaciones de[iniUvas de 
subastas dr obras de carreteras.—  
Página 815.

Sección de .Puertos .— Otorgando a dan 
José Diz P iñeiro la concesión de te

rrenos en el sitió denominado “ Pun
ta del Cabo” (ría de ¿irosa), con des
tino a la am pliación de ana fálo ira 
de salazón de pescado.— Página  816.

Aguas.— Concediendo ai A y wn ¿.amiento 
de Toiosa {Guipúzcoa.) los terrenos

de dominio público del cauce del ri<j¡ 
Oria, pant la ampliación del Mercan 
do.— Página 816 .

A n e x o  ú n i c o . S u b a s t a s . —  A d m in is h

TR ACIÓN PROVINCIAL. •—  EDICTOS.-^
C u a d r o s  e s t a d í s t i c o s .

PARTE OFICIAL8. M. ei Rey Don Alfonso Xí11 
,q. D. g.h S. M ia Reina Doña V icio- 
Tia Eugenia. S. A. R. el Principe fie 
Asturias e Infam es .y demás personas 

f e  da A a iín fe  sJh-al cEaini lia,ceo.n! iiiton  
tin novedad 'mi su un portante sa-lud.

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

EXPOSICIONSEÑOR:Las 
t r a s c e n d e n t a l e s  i n  novaciones 

c o n t e n i d a s  e n  e l  d e c r e t 
dote- :tí5 .lie ¿DiíNeaaibre de te927,v 

w r e a  tele tía fcbarlfa 1 primera de jha V 
' .[grava laa aUücia-
fe s  Jete M  Tqqfeza uaobtI*a*áa, re- < 
-qute'rep, i para >&u p á rte te  aplica- - 
oión, normas 'ernuptemen^arias que 
prevean y resuelvan ■ las numeras ais ¡ 

■.áuúmtf cues Items ^ngerifes^ porte as ¿ 
nuevos preeepicHS,regula clores de fa»3 

utilidades del trabajo personal. Las 
r-Mú.s mugentes fueron ya Objeto de 
lía 'Real .orden áé i;3 ;de Enere u ltim o,» 
coixoua3b&eritta a )lm  ilwmmtmmm  P&- *

• j& ttos, . y c é e l i a ' l i e  laiJMre*!- 4 
cióa-^eTOfrál' fe*ften«teBs qxm ]
aclaró sus disposiciones. Pero ha ese 
falte roítrns, querpor íáfeéter a .inte- : 
reses muy -vaiñafes y de clases so- ; 
cíales muy numerosas, 110 hubiera ’ 
srdo discreto dictar sin tra previio ¿ 
contraste con lo s ;representant es áe v 

. .mha s *m  isma s. íY . ya ? r.©atezada con 
f e s  .mayores vuete., ¡por cierta, esá ' 
'lá ter í SiteiTcioisac de investigi&éión y , 
con tacto ,;procede ©levar a vía , san- > 
mén ileJY. VM. la feslruoclóxi .provi- ! 

^ t a r a l  o q u e  i b a  ( d e  ^ s e r v i r  f e  ¿ p a u t a   ̂

i q p m  l i a  i r e e t a  v í & t ^ g e w i a  f e ]  m í e n -  . 
resanado 'Deeretfetey,

JE a T n strató ión  qu e  s s e ; p ro p o n e  n  t 
*&. M .  f e s e u m e l v e  i 1 ®  f e e e q p  t e  ¿ M I  ' .■ 

íB ^retm éey  f e  Ut27 een  mn ■marca- ’ 
f e c e s i i M f e a f e I n s p i r a n -  i; 
do la solución . f e  , - e r sa s  co n - t
s u lla s  ; y  d u fe s  ;teanaálád,as,, tn  cr í-  ̂

iU rim  contri- Jí
t im y w te . áA sí, tp or  .na t«aaai¿- c
ibo -ctmeterne a tas otases bbreras, ste 
dentaran  exentas las ¿pereepm on^s 

ífiMenida's ¿por horas .exiraoriiinarias’ 
de trabajo; ^^OTíptitan sólo par la 

"ülitaM «fu -1^ tjuf» ccmsi*- -

tan en especie y no en metálico; 
s e reconoce una exe nc i ó 11 p a rp i a 1 a 
las cantidades abonad as en concep
to de primas a ía calidad o al me
nor coste de la producción, pues 
sólo tributarán cuando rebasen dei 
20 por 100 del jornal, y aun en este 
caso, por 'la-.mitad del tipo aplica
ble a las utilidades eventuales; se 
dictan reglas para ©vitar que nun
ca recaiga ©1 impuesto sobre can
tidades superiores a' las représen
la das por los jornales realmente 
percibidos, y se resuelve el proble
ma del trabajo a destajo, eneomen- 

ndairdo da valoración eeunóniiea de 
rsa . reitríbuciÓn inedia a los m ismos 
(órgiaTOS paT-itar-ios db-trabajo, :y ex- 
%|iuy#írtolo desiée luego ‘f c  da tribu- 
ttaelón' ipTopia 'de tas utilidades que 
;son eventuales— que sería muy du- 
:m— para ; aco.gierlo a i A de escala, 
aplicable a das que. son lijas. Y ’por 
do-que respecta-a las clases d*e. tro
pa, no . solamente se exceptúan ín- 
i e g 1 * a me nle las -.útil i dad e s d e v© n g a - 
das por razón de residencia en Ma
rruecos, -sino'también, y>en todo ca- 
so, las que perciban ,pcfr ^azón - de 

i-eas-a (y vwstuario. Yvson.objetoviam - 
•toién úte previsrames ©sp^elates, y 
-siempre "benévótes, 'óteos -sectores 
tributarios, v.^gr., él dedos artistas ’

■ modestos :y ,el v4e los ..cobradores a . 
-domieiMo: va unos; y  ó tros, ^apuestá 
-su oMfgaéión -Me • M tetar, Age les | 
otorgan ,re:ducéiane-s feca les  ,p os i- ? 

.4ivas.
Materia extremadamente dcMcada > 

ha sido la lélativa -a - los 'coelétentves ‘ 
4-de deducción -por gastas ,prótesiona- “ 
:tes, El Ministeráo iba •estudiado una 
por ’ uaia ias -rádsstintas . p ^ í esiOB.es su
jetas 'a VtrlMtur, vr©cqgtei#6 tefe rnfor~ 
.mación igiífee con .abundancia facilita- 
.rasa ssiis \or̂ aa3.isna0s ;representativos:; 
m  « d i o s  ¿«as^s, íóoieéldMo ei « 
eoel.cíente que se :própemje téon *#1 que ; 
solicitaban los interesados, ,,y rm ' los J; 

íAnaésf, i#s ^exigua 4a i diferencia i 
fn^edia c e n t f  ambos. ® e  ; todas xsuer- - 
4 t e ,  tratándose váe • un extremo que no | 
vOs'jde.'e^eBbía lorjáníoa/la.-Teálilad de- s 

..füturro., .aconsejando qui
zá rectificaciones ?ta ip e  íaunca será 
remiso el Ppdeiy público si se persua
de l e  m  justicia. Donviene añadir *.

ta.veslas vitoáuoeiones «  tes ....
te *m itmite máximo, en oada contri

huyeme, para evitar mueomos ¡pem 
juicios del Tesoro con beneficio dej 
ios contribuyentes más poderosos.

Son orientaciones importantes, eit 
ta nueva Instrucción, la autorización 
que se concede para que el' Ministe
rio de Hacienda pueda centralizar la; 
percepción de las cuotas tributariat 
de las. profesiones, a petición de ellas 
mismas, en sus 'respectivos Colegios'
0 Corporaciones (representativas, id, 
que facilitará f e  exacción, robustece
rá el espíritu profesional y áliorrarál 
trámites y documentación en los or-¡ 
ganismos a'dniinistrativos-fiiscáles; y, 
el fortaáeéiioieuto f e  los ,Murados do¡ 
Estimaídon, llamados a vigorizar la! 
acción fiscal y moralizar los hábitoá 
tributarios, aún muy.poco sinceros etí 
ciertos sectores profesionales.

T a les - son, Señor, fias líneas bási
cas de La Instrucción que el Minis
tro que suscribe trepe el honor de! 
someter-atea V. M., autorb
zado por ó! (Ganso jo  de 'Ministros.

Madrid, 8 de ¡Mayo de 1928.

BEÑOR:
.A 'L  R. P. d-e ‘"V. - 

J o h  ú C a l v o  S o t e l o .  í

; feE& L vDE€RETO 
‘ - M ú m .

A ipmpu'astia del /Ministro f e  Ha-i 
cieiada,ry -de meuerdo con-el fensejo’ 
de 'Ministros, :

Vengo en i decretar I lo . siguiente: :
• A,rticulio feíteo. v Be ^aprueba ¡la ad-? 

junte festíuccMn qrrovisáOTál qmrá la!
. feireación f e l  ^Decreto-ley f e  if£) f e

1 Diciembre f e  1927, que reformó la1 
T arfe  . f e  la Goníritewn
sobre -las HJftlidafies f e  la 'riqueza

(mobiliaria.
Dado en Palacio h ocho f e  íM&yQ1 

*decfiiái veiiHiocho.

m m m m  |
m i  M i n i s t r o  «te

ilmstryccién imfcvilS iam l pam ri&mp N- 
wa&Mn f e ]  iS M sitotaR gr f e t t S  f e  Bi- 
feen^feré f e  ifABT, &
;iarí£a tlí* de la feftfntf&üdlosi asobee 
fas utilidades de ría ¿Bí$jieza ^mo- 

biliaria.

BÍ8PQSIGÍÓN PRELIM INAR

[Regia 1.a La ejecución fiól 'Deere 
:to-íey tío f5 fie 'Diciembre f e  9*27*

^ . . - ■! .* Yi 1 i 1 O * * Á ~ '4.1 ... /"»Allá* -
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tribución sobre las utilidades de la 
riqueza mobiliaria, se ajustará a las 
reglas contenidas en la presente ins
trucción.

CAPITULO PRIMERO
DISPOSICIONES CORRESPONDIENTES AL 
TÍTULO PRIMERO DEL DECRETO-LEY, QUE
t r a t a  d e  f u n c i o n a r i o s  p ú b l i c o s  y  a s i 

m i l a d o s

Regia 2.a Acumulación-~S>qrán a.cu- 
inulablrs todas aquellas utilidades tijas 
por e l cuantía y periódicas en su ven 
cimiento, cualquiera que sea su de- 
nominación, que se obtengan por ra
zón de un mismo cargo o servicio.

Las utilidades percibidas por la ex
cedencia de un cargo serán acumula 
bles a las obtenidas por otro u otros, 
si para ejercer éstos se requiriese la 
condición de haber desempeñado- aquél, 
por razón del cual se obtuvo la dicha 
excedencia.

Regla 3.a Servicios anejos, deriva
dos o complementarias.—  Para i a api i-, 
cación del párrafo primero del artícu
lo 4.° del Decreto-ley, y a los efectos 
de acumulación, se considerará que un 
Servicio es anejo, derivado o comple
mentario de otro siempre que la po
sesión de éste sea condicicion necesa
ria para el nombramiento o ejercicio 
de aquél, ya genéricamente por la na
turaleza misma de las /unciones, ya de 
un modo específico por la especialidad 
o particularidad del cargo anejo, de
rivado o complementario.

Regla 4.a Obligaciones de Habilita
dos y funcionarios.—Para la práctica 
de la? acumulaciones sé procederá en 
la. forma siguiente:

Los Habilitados que satisfagan gra
tificaciones, pluses o cualesquiera 
otrcs emolumentos fijos y periódicos 
de cualquier dase* que no tengan el 
carácter de sueldo, notificarán al Jefe 
de la Habilitación a que estuviese ads
crito el funcionario y a cuyo cargo 
corriese él abono del sueldo, el nom
bre y apellidos del perceptor, la na
turaleza dé la gratificación o emolu
mentos que le abonan y su importe, 
debiendo asimismo proceder a igual 
notificación en el mámenlo en que el 
perceptor dejara de devengarlos tota] 
o parcialmente.

Cuando los Habilitados tengan la 
plena certeza de que las gratificacio
nes que abonan no pueden ser acu- 
mutables, no estarán obligados a la 
notificación indicada.
: Recibidas por los Habilitados encar

gados de satisfaicer el suelda o gra- 
tifbaoión principal las notificaciones 
oportunas, procederán a realizar para 
cad!a funcionario la acumulación eo^ 
respondiente a los solos efectos de 
determinar el tipo de gravamen y  co
municarán dicho tipo al Habilitado o 
Habilitados a cuyo cargo esté el abono 
de los demás emolumentos del refe
rido contribuyente, con el fin de que 
todas las percepciones de dicho carác
ter que éste haga efectivas queden de
bidamente gravadas con el tipo pro
gresivo que por la mum tlacién pro*- 
eeda.

A -éstos efectos,' y  cuando las per
cepciones acufmHaéas deban figurar 
en diferentes nóhíáMs por mvrmpon- 

. der _ a distintos, conceptos <M Presu-

pues lo, se haPá constar por anotación 
especia] en una casilla que se añadi
rá en la nómina correspondiente al 
sueldo del contribuyente las sumas de 
las cantidades acumuladas.

Sin perjuicio de lo dispuesto anlé- 
riormente y para su mejor cumpli
miento^ todo. funcionario tendrá la 
obligación de manifestar por escrito 
a la Habilitación en que haga efecti
vo su sueldo todas las utilidades que 
perciba y que puedan estar gravadas 
por los apartados a), b), c) y d) del 
artículo i.° de la Ley. En el caso de 
que un funcionario perciba gratifica
ciones y no sueldos, se considerará co
mo Habilitado del sueldo, a ios efec
tos de centralizar la acumulación, 
aquel que abone la gratificación más 
importante, según la declaración de! 
interesado.

Esta manifestación habrá de repe
tirse siempre que la Habilitación lo 
requiera o cuantas veces el funciona
rio experimente alguna variación con 
respecto a la última declaración he
cha, bien sea por percibir una nueva 
utilidad, por haber dejado de obtener 
una anteriormente declarada o por 
haberse alterado la cuantía o la na
turaleza de las que disfrute.

Bi como consecuencia de ello hu
biera de rectificarse el tipo de grava
men, el Habilitado del sueldo o de la 
gratificación principal, en su caso, 
pondrá en conocimiento de los demás- 
Habilitados el tipo aplicable.

Este precepto no afecta a las mo
dificaciones que experimente el suel
do, por ser éstas en todo caso nece
sariamente conocidas del Habilitado! 
que lo abona.

En cualquiera de los casos anterior
mente expuestos, la declaración de
berá presentarse en la Habilitación 
que abone el sueldo o .gratificación 
mayor, dentro de los seis días siguien
tes a aquel en que el funcionario ha
ya tenido conocimiento oficial de la 
alteración que haya de declararse.

Regla 5.a Responsabilidades deriva
das de la acumulación.—A los Habili
tados que dejaren de cumplir las obli
gaciones señaladas en las disposicio
nes anteriores, se les impondrá por 
la primera omisión una multa de cin
co días de haber; por la segunda, diez, 
y por la tercera, treinta, y la pérdida 
en esta última de la Habilitación qué 
desempeñe.

Bi los Habilitados no fueran fun
cionarios del Estado, o ejercieran la 
Habilitación con independencia de su 
carácter oficial, la penalidad consisti
rá  en cien pesetas por la primera in
fracción; doscientas por la segunda y 
quinientas por cada una de las si
guientes.

Los funcionarios que no presenta
ren  las declaraciones antes indicadas 
incurrirán en falta que llevará consi
go el descuento de cinco días de haber.

Si fuesen requeridos' por segunda 
vez y tampoco cumplieran sus debe
res, el Habilitado lo pondrá en cono
cimiento- de la Dirección general de 
Rentas públicas, a los efectos d e .tra 
m itar el expediente de responsabili
dad que proceda, responsabilidad que 
no podrá ser inferior a treinta días 
de haber.

Los expedientéis de responsahilídaci

a que den kigar los párrafos anieriow 
res de esta regla, serán instruidos por 
la Dirección general de Reñías pün 
blicas y elevados, con su propuesta dé 
acuerdo, al Ministro de Hacienda* a 
quien competerá la resolución cuan-? 
do se trate de funcionarios de su Mb 
nisíeri . En otro caso, el Ministro de 
Hacienda someterá la? actuaciones al 
Mmislerio o Corporación a que perte
nezcan el funcionario o funcionarios 
expedientados, y el Ministerio o Gor^ 
por ación correspondiente resolverá 
definitiva.

Regla 6.* Profesiones oficiales*—A 
los contribuyentes incluidos en el 
apartado e) del artículo 1.° del Deere** 
io-ley se Ies liquidará el impuestov 
acumulándose todas las utiidades qué 
obtengan en el ejercicio de la profé-? 
sión por razón de la cual estén eom-» 
prendidos en dicho apartado. Si ade-< 
más disfrutasen de sueldos u otras 
remuneraciones correspondientes a  al
gún otro apartado o concepto de lá 
Lev. la nrmosición dp su gravamen por 
estos últimos quedará subordinada a 
las disposiciones oue les sean aplica-1 
bles con separación de las utilidades 
comprendidas en el referido aparta
do e) del artículo 1.°

Regla 7* Rénímen especial de No
tarios.—Para la tributación de los 
Notarías *se entenderá en vigor la 
Real orden de 7 de Noviembre efe 11122 
sin más alteraciones que las dos sfc 
guien res: .

i*  Sé considerará como ingresé 
por folio autorizado la cifra de 7,58 
pesetas.

'%* Del total Ingreso qué resulté, 
de multiplicar 7.50 pesetas, importé 
de cada folio autorizado, por el nú
mero de éstos, se deducirá el tanto 
por ciento míe en concepto de gastos 
tengan asignado, y la diferencia será 
la base impositiva»

Regla 8* Dietas.—Las dietas dé 
toda clase qué perciban las contribÉH 
yenfes comprendidos en los apartados 
a). b>* c) y tí) del artículo 1.° de la 
Ley serán gravadas con el 12 por 100. 
Guando se trate de dietas abonadas 
por servicios «rúe hayan de reaftersé  
fuera d'e la población en que el con-> 
tribuyen to ejerza L  :ibituahriente el 
cargo, el gravamen ?e aplicará sola-r 
ment e af 50 por 100 de tas dietas per
cibidas.

Regla 0.* Asignaciones de residen
cia en Marruecos.—Las gratificaciones 
b  asignaciones de residencia que per-: 
cihan los funcionarios, tanto civiles 
como militares, destinados en la Zona* 
de! Protectorado de Marruecos y Pía-: 
zas de Bobera nía. se trravarán sola
mente en un 5fi por 100 de su impar-* ■ 
te. Este 50 por i 00 se acumulará al 
sueldo respectivo cuando la asigna
ción. o gratificación sea fija por sü¡ 
cuantía, y periódica en su vendimien*, 
lo. En otro caso, se svavará r/onei i 2 
por 10fi. E t 50 por 100 restañiu dfe laT 
gratificación o asignación que queda 
libre de gravamen m  se compiitará á 
ningún efecto de esta imposición. _

Regía 10. Gas fas de locomoción y  
viáticos en él extranjero .—Las canti
dades satisfechas en concepto de gas-' 
fes de locomoción no serán objeto dé 
gravamen. Las abonadas por viático* 
en el extranjero m  gravarán «olas
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tóente en el 50 por 100 de su imperte.
Regla- 11. Servicios relacionados 

con el Estado.— Contribuirán eií todo 
caeo, con arreglo a lasd isposieiones 
del Título I del Decreto-ley de 15 de 
Diciembre de 1927, las utilidades que 
se perciban de Eslablecim ientoseíi- 
Yd'-ales de enseñanza, entidades, Cor
poraciones, Juntas, Institutos, Confe
deraciones y  cualesquiera otros or
ganismos eñe argados de la ejecución 
de obras o prestación de gemelos clel 
Estado, siempre que los que en ellos 
se presten sean abonables a los efec- 
fois de derechos pasivos.

CAPITULO II

DISPOSICIONES CORRESPONDIENTES AL 
TÍTULO II DEL DECRETO-LEY, QUE TRATA 
D E  PROFESIONES, EMPLEADOS PARTICU

LARES Y  ASIMILADOS

Regla 12. Acumulación.—Los con
tribuyentes incluidos en los aparta
dos a) (Profesiones libres), e) (en 
cuanto se refiere a confusionistas) y í) 
(Habilitados, Apoderados, ele.) del ar
tículo 5.° del Decreto-ley, contribui
rán con arreglo a la escala del ar
tículo # .V  acumulándose todas las 
utilidades que obtengan en el ejerci
cio de la profesión por razón de la 
cual están incluidos en dichos apar
tados, y  deduciéndose el coeficiente 
de gastos que tengan asignado. Si 
además disfrutaren de sueldo.; u otras 
remuneraciones coroooemp: o dos de 
alguna, persona natural o j.;indica y 
por este servicio estuviesen compren
didos en el apartado b) (Empleados 
particulares) o en algún otro de i a 
Ley, estas últimas utilidades no se 
separarán de las profesionales y tri
butarán con independencia de aqué
llas y con arreglo -a las disposiciones 
del apartado a que correspondan.

Se exceptúan de esta regla los Mé
dicos que ejerzan su profesión al seiv 
vicio de una Empresa o Sociedad y 
que visiten a domicilio como depen-: 
dientes de ella. En tales casos, el Mé
dico contribuyente, sumará los habe
res que perciba de la Sociedad o Em
presa. a sus demás ingresos profesio
nales, no q.: o dando comprendido por 
la utilidad que de la Empresa obten
ga en el apartado b). El coeficiente 
de deducción por gastos será aplica
ble a todos sus ingresos, incluso a los 
que perciban de la Empresa o So^ 
piedad.

Las utilidades que obtengan los 
fOntribuyentes d!el apartado b) (Em
pleados particulares) se acumularán 
M  cuanto sean fijas por su cuantía y 
periódicas en su vencimiento y se 
perciban de una misma persona na
tural o jurídica. Las de carácter even
tual se gravarán con el tipo fijo de
8 por 100.
. Regla 13. Consejos de Administra- 

ción.—:Se considerarán comprendidos 
en el 'apartado c) (Consejos de Admi
nistración), los Presidentes y Vocales 
de los Consejos de Administración de 
toda clase de Empresas, cualquiera 
que sea la denominación con que se 
los designe, siempre que su función 
sea la propia d.¡e los dichos Consejos
9 Juntáis que hagan sus veces, esti
mándose ên todo caso como retribu-: 
tciónes de su trabajo las participado-: 
M a en los beneficios sociales que co

mo tales Vocales perciban. Todas sus 
utilidades serán gravadas al 15 por 
100, cualesquiera, que sean su cuantía 
y forma de obtenerlas, sin exención 
por limité mínimo do utilidad.

Cuando se trate de Sociedades ex
tranjeras con negocios en el Reino, 
los miemh >s de los Consejos de Ad- 
niinistraci- o de dichas Empresas, o 
de las Jimias- que hagan sus veces, 
contribuirán por las utilidades fijas o 
por asistencias que como tales Conse
jeros perciban con independencia de 
ló-s resultados económicos de las res
pectivas Compañías, siéndoles aplica
ble el régimen general establecido en 
la Ley reguladora de la Contribución 
sobre las utilidades de la riqueza, mo- 
biliaria, texto refundido de 22 de 
Septiembre de 1922. Las retribución 
nes que perciban los miembros de los 
dichos Consejos de Administración,'-y 
que consistan en participaciones de 
beneficios, contribuirán aplicándose a 
leí suma total satisfecha por* esta cla
se dp retribuciones a todos los miem
bros de su Consejo de Administración 
o Junta que haga sus veces Ja cifra 
relativa de negocios en España asig
nada por el Jurado de Utilidades, y 
el. resultado será ia base impositiva 
de la contribución española por este 
concepto.

Regla 14. Directores, Gerentes, Ad
ministradores-, etc. — Los Directores, 
Gerentes, Administradores (que no 
tengan carácter de Vocales de Conse
jos de Administración o Juntas aná
logas), Comisionados, Delegados, Re
presentantes de Sociedades, Compa
ñías, Asociaciones, Montes de Piedad, 
Cajas de Ahorros, Corporaciones (ex
cepto las comprendidas en el artícu
lo 1.° del Decreto-ley) y Empresas de 
toda clase, se considerarán compren
didos en el apartado b) (empleados 
particulares) del artículo 5.°, y con
tribuirán con arreglo a las disposi
ciones aplicables a dicho apartado, 
por las utilidades que sean fijas por 
su cuantía y periódicas en su vo lv i
miento. Las que no reúnan estas dos 
condiciones serán gravadas con el tipo 
fijo de 12 por 100, que será en todo 
caso aplicable, cuando se trate de los 
socios gestores de las Compañías 
lectivas o comanditarias, a las utili
dades eventuales que representen el 
exceso de su participación en los be
neficios sobre lo que les corresponda 
por la parte proporcional a que se re
fiere el artículo 140 del Código de 
Comerció.

No se considerarán comprendidos en 
el artículo 10 d e l. Decreto-ley de 15 
de Diciembre de 1927 los Jefes o Di-: 
rectores, cualquiera que sea su deno-* 
■mi-nación, de las sucursales establecí-: 
da;s o que se establezcan, siempre que 
dichos funcionarios figuren en el .fe
cal afón. de empleados del estableci
miento respectivo, disfrutando sueldo 
fijo, pues en tal caso, si aparte de su 
sueldo percibieran utilidades eventual 
les, contribuirán éstas con el 8 por 
100, a menos que se trate, de sucur
sales de Sociedades extranjeras, cuyos 
Jefes vse considerarán como Directores 
a los fines de esta contribución. Si la 
Sociedad extranjera tuviera varias su-: 
cúrsales en el Reino, sólo se conside-: 
jarán como Directores, a estosefec-: 
los, los' Jefes de la principal represen-.

fación española o los que percibiesen 
mayores emolumentos :en los estable-, 
cimientos del Reino.

Si las funciones a que se refiere-esta 
regla se . ejercieran mancomunada^ 
mente por varias, personas, se •consta 
dorará a cada una de ellas .compren-, 
di da. en los preceptos de los' párrafos 
anteriores.

Regla :l 5. Represen tan tas y expen
dedores de productos monopolizados. 
Los representantes y expendedores de 
producios' monopolizados que no P e r 
ciban haber o sueldo fijo, incluidos' en 
el apartado d) del artículo del Be- 
creto-iey, contribuirán con arreglo-a 
escala peñólos ingresos que obtengan 
de cada Empresa concesionaria, dcduP 
cid o el coeficiente de gastos que .ten
gan asignado,

hes que disfruten haber o sueldo 
fijo se considerarán incluidos -en el 
apartado h) (empleados particulares) y 
tribuí.aran por la totalidad de sus per
cepciones, sin . que les sea aplicable-el 
coeficiente de deducción .por gastos a 
que se refiere el párrafo preceden¡e.

Regia 1C>. Agentes de seguros.—Los 
agentes de las Compañías ele. seguros, 
nacionales o extranjeras, comprendi
dos en el apartado e) del artículo 5.® 
del Decreto-ley; contribuirán con arre
glo a escala cuando tengan nombra-* 
miento do una o vari a s Emqrosa s y 
cuenta especial en ella o ellas. En. 
caso do reunir estas - condiciones en 
más de una Compañía, se considera
rán separados, a los efectos impositi
vos. los ingresos que perciban de cada 
una. .

A estos Agentes se tos, deducirá, efe 
la totalidad de las comisiones que Ies 
sean abonadas por la Empresa, el 
coeficiente de gastos que tengan asig
nado.
. -Las Sociedades de seguros darán 
cuenta a las .Administraciones de 
Rentas públicas, respectivas de los 
nombramientos de sus Agentes.

Cuando el empleado de una Compa
ñía de seguros perciba a ou vez comi
siones por seguros gestionados para 
la misma, el importe de dichas co
misiones se gravará en su totalidad 
como utilidades e v e n t u  a 1 o s al 8 
por 100.

Las utilidades que en concepto de 
comisiones perciban los Agentes li
bres o Corredores de seguros por los 
que gestionen a favor de Compañías 
en las que no tengan nombramiento 
ni cuenta de comisiones, se gravarán 
como utilidades eventuales con el Tipo 
fijo dé 8 por 100, deduciéndose de la 
totalidad de comisiones percibidas el 
coeficiente de gastos asignado.

Regla 17. Cobradores a domicilio. 
Cuando se trate de Cobradores at do
micilio que estén. retribuidos con un 
tanto por ciento de las cantidades qué 
cobren o en otra forma análoga f  
siempre de carácter, eventual, ge les 
deducirá de las utilidades que perci
ban el coeficiente de gastos que ten
gan asignado. . , , .

Regla 18. Gastos de viaje.--Las 
cantidades asignadas en concepto do 
gastos de viaje se gravarán deducien
do del total satisfecho los de locomo
ción que estén debidámentef justifica
dos. Del resto quedará libre de gra
vamen el 50 por 100; V el otro 50 por,
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1,00 eomnbü rrú con el tipo de 8 por 
1.00. • como utilidades eventuales. Es
tas deducciones sólo serán aplicables 
nuinfFu- las cantidades satisfechas por 
gastos de -viaje tengan asignación per
sonal en cuentas; es decir, que figu-: 
ren como abonadas individual y no- 
mbfa.lmení.e a 4a persona o personas 
que hayan realizado el viaje. Si no 
reunieran este requisito', por aparecer 
en las cuerdas con una partida de 
gastos en general, sin 'individualizar 
y precisar los perceptores ni separar 
los viajes a que correspondan, se 'gra
varán'en su totalidad sin deducción 
aíguna ai referido tipo del 8 por 1 Oí).

Cuando la' Administración conside
re excesivas Jas cantidades consigna
das por alguna Empresa como gastos 
de viaje o no estime suficiente miente 
probada Ja exactitud de este concep
to, podrá reducirlas o anularlas do 
oficio por acuerdo del Delegado de 
Hacienda, a propuesta del Adminis
trador de Rentas públicas, quedando 
a salvo el derecho dei con tribu ven fe 
para demostrar la exactitud de su de
claración y, por consiguiente, la im
procedencia cíe la reducción o anuia- 
’eión acordadas. En tal caso, Jo dis
puesto en el párrafo primero de esta 
regla solo se aplicará a las cantida
des admitidas por Ja Administración 

.com o gastos de viaje. Las no admiti
das se gravarán aíl 8 por 100 sin de
ducción alguna.

CAPITULO III 
d is p o s ic io n e s  c o r r e s p o n d ie n t e s  a l
T I T U L O  DEL DECRETO-LEY, QUE TRATA 

DE ARTISTAS

ílegin 19. Utilidades por. actuaciones. 
Las idilio ades percibidas por los ar
tistas que contribuyan por actuacio
nes tributarán con arreglo a ios tipo3 
de imposición consignados en el pá
rrafo primero del articulo 12 del De
creto-ley. Sin embargo, a las utilida
des que no excedan de 25 pesetas por 
actuación so les’ aplicarán el tipo m í
nimo de ia escala del artículo 6.°

Regla 20. Sueldos.— Los artistas 
que perciban sus emolumentos en for
ma de sueldo por temporada o por un 
determinado período de tiempo, tri-. 
bularán con. arreglo a la escala del 
artículo 6.° del Becreto-.ley, como com-. 
prendidos en el apartado G) del ar-r 
tícuJo 5.*

El coeficiente de gastos asignado a 
los .artistas será de aplicación, tanto a 
las utilidades que obtengan en con
cepto de sueldos como a las que per-: 
feibari por actuaciones.

CAPITULO IV
DISPOSICION ES CORRESPONDIENTES AL 
TITULO IV 1DEL DECRETO-LEY, QUE TRATA

• DE ODREROS Y  GLASES DE TROPA

Obreros.
-Regla-' t í  . • •; Es labilidad.— A  los’ efec

tos del artículo 14 del Decreto-lev, se 
considerará que un obrero es estable 
nveando figure en plantilla o escalafo
nes de carácter permanente, o cuando 
iíleve un año al servicio de la Empresa 
o patrono.

Regla 22. Deíem ñnación del límite 
exento .— Para la determinación dei lí-: 
fifite exento se. tendrá en. cuenta que

oslaran sujetos a gravamen por razón 
de cuantía:

a) Si se tratase de jornales que 
se devenguen diariamente, incluso los 
domingos y días festivos, los que ex-* 
cedan de 8,90 pesetas diarias; y

b) Si se tratase de jornales que 
se abonen solamente por días labora-: 
bles, y el número total de éstos no, fue-: 
se inferior a 300 por año, los que ex
cedan de 10,83 pesetas diarias..

Cuando se trate de obreros que, bien 
por la índole especial de su labor o 
por costumbres o, tradiciones locales, 
o por otras condiciones de trabajo, de-: 
ban efectuar éste regularmente dentro- 
del año durante un número de días 
inferior a 300, se dividirá, para la de
terminación del límite de exención es
timado por el jornal diario, la cifra 
de 5.250 pesetas, establecida en él De-: 
creto-ley, como límite exento entre el 
número de días que normalmente, deba 
trabajar el obrero, y  el cociente que 
resulte representará en este caso el 
límite exento por días de trabajo. Una 
vez determinada así la obligación t,rí-: 
butaria del obrero, la declaración y 
el gravamen sólo habrán de afectar 
a los jornales realmente satisfechos.

Regla 23. Utilidades fijas y  perió~ 
dicas además del jornal.— Guando un 
obrero, además de su salario o.jornal, 
obtenga gratificaciones de carácter fijo  
por. su cuantía y periódico en su ven
cimiento, se acumularán estas gratiíL 
caciones al salarió q jornal, tanto para 
la determinación del límite exento co
mo para. la aplicación del tipo de gra
vamen.

* Regla 24. Exención de las retribu
ciones por horas ex  Iraord inanias.—  
Las utilidades percibidas por horas 
extraordinarias de trabajo estarán 
exentas. A estos efectos, sólo se com
putarán como horas extraordinarias 
las que excedan de la jornada legal en 
cada ramo de trabajo.

Regla 25. Parte de retribuciones 
en espede.— Cuando la retribución sea 
mixta (parte en metálico y parte en 
esp e je ) se computará, a los efectos 
impositivos y por lo que a la parte en 
especie se refiere, el 50 por 100 de su 
va'lor en venta en la localidad en que 
el jornal se devengue, siempre que en 
la ebiboración u obtención del produc
to que se reciba intervenga el ebrero 
perceptor. En otro caso se computará 
flor .fe totalidad de su valor.

Regla 26. Destajos. —  Los obreros 
de carácter estable que trabajen a des
tajo tributarán con arreglo a la esca-* 
la del artículo 6.° del Decreto-ley, so-: 
bre la base que resulte de aplicar a la 
producción media normal del obrero 
en el ramo de trabajo de que se trate 
los precios que se calculen en la lo-; 
calidad por unidad o  medida de ren
dimiento. Las normas para establecer 
dichas bases serán propuestas por los 
Comités paritarios del oficio *0 profe
sión respectivos, y si no existiesen 
dichos organismos, por los Inspectores 
del trabajo, previo informe de las De
legaciones locales del Consejo del tra
bajo.

Regla 27. Primas.— Las primas a 
la. mejor calidad o menor coste de la 
producción no serán objeto de grava
men en cuanto no excedan del 2d por.

100 del jornal, fijo del obrero qu#fh*r 
perciba. Si rebasaren dicho límite, 4  
exceso contribuirá con el 4 por 10IL v

Las prima# al rendimiento sé mM  
siderarán- como destajo-,. siéndoles, 
tanto, aplicable lo dispuesto en la He*- 
gla anterior.

Regla, 28. Clases de tropa y  asinM~ 
lados.'—Las gratificaciones o asign^e 
ciones de residencia que perciban t e  
clases die tropa y  sus asimilados pm  
razón de destino en la &ona del 
tóotorado de Marruecos y Plazas 
Soberanía gozarán de exención, *&» 
siendo computable a los efectos ®e 
determinar el límite mínimo éxeiit® 
ni en su caso el tipo de im posiciM  
aplicable. .

Las utilidades correspondientes lá 
sus derechos pasivos quedarán su je te  
a la escala del artículo 2.® del Decre
to-ley.
. N° serán objeto de gravamen t e  
indemnizaciones que perciban por 
sa ni por vestuario.
 ̂ Esta disposición será aplicable m 
las clases de tropa tanto de primer^ 
como de segunda categoría.

CAPITULO V 
d e  l a  p r e s e n t a c i ó n  d e  d e c la r a c io n e s

 ̂Regla 29. Personas naturales ó jm  ̂
rídicas obligadas a retener.— Las per- 
sonas naturales, las Corporaciones >y 
demás perisonas jurídicas que satis
fagan utilidades a los contribuyejit&$. 
comprendidos en los apartados a#
{ Cuerpos Golegisladores. P r o v in e .” 
Municipios, oto.) y  d) (Presidente’ w 
Vocales de Corporaciones administrar 
ti vas) del artículo 1.° del Decreto-ley, 
y  en ios b) (empleados particulares!*
c) (Consejos de Administración), d) 
(Representantes de monopolios) y 
(en cuanto se refiere a Agentes de* Se* 
guros) del artículo 5.°, o a los a rtte  
tas y a los obreros comprendidos rés* 
pectivamente en los artículos 12 y  I I  
de dicho Decreto-lev, quedan obliga
das a retener ?a contribución corres* 
pondiente, considerándose efectuada 
dicha retención en la misma fecha ;ef 
que la utilidad sea exigible por 1* 
persona llamada a percibirla. Desd? 
este momento el reteñtor tendrá M 
condición jurídica de depositario A  
la parte alícuota de la utilidad qü¡ 
en concepto de contribución corróa" 
ponda al Estado.

•Dentro de los quince días si guien; 
tes a la terminación de cada trim eo 
tro natural, las Corporaciones y  de 
más personas naturales o  jurxd'teSÍ 
obligadas a retener, presentarán en M  
Administraciones de Rentas públioañ 
respectivas declaración jurada de 1* 
utilidad tributable.

Las Diputaciones provinciales # 
Ayuntamientos remitirán en todo oW  
so a las respectivas Adm i n i s trac i on,@a¡ 
de Rentas ^públicas, en el primer iñséé 
de cada año, o cuando estén debidia* 
mente aprobados, un ejemplar de' sua 
presupuestos. *

Las declaraciones .correspondiente 
a utilidades devengadas por obreros 
se presentarán en documento separa-; 
do dé las demás’ qué en su caso deba 
formalizar el ihiémn reteñtor.

Regla. 30. Declaración jurada dé im  
profesiones oficiales,—Los contribuí 
yenfes fiOxiiDréndidos Ja al a&aidadq
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[Registradores de la Propiedad, Nota-, 
rio-vete.) del artículo L° del Decreto- 
ley, presen!aran ante las Autoridades 
y Organizar iones que a Pont rnuación se 
expresa, dentro del primer trimestre 
do rada año, declaración jurada de ios 
ingresos totales oblen id os en eí año 
inmediato anterior.

Los Registradores do la Propiedad 
ante las Abogacías del Estado de las 
Deleganones. o Subdelegar iones de 
Ha r ienda.

L/is.K otarios ante su respectivo Co
legio.

Los Jueces municipales, ios Secre
tarios judiciales y los de Juzgados mu
nicipales ante el Juez de primera ins
tancia

Los Secretarios y Oficiales de Bala 
ante el Presidente del Tribunal co- 
freoTvondiente.

Los Agentes oficiales de Cambio y 
Bolsa y los Corredores oficiales de co
mercio ante su Colegio respectivo.

Los Verificadores de contadores de 
agua, gas. electricidad y los de turfo- 
indviles y los Fieles contrastes de pe
sas y ncedidas ante el Gobernador ei- 

" vib
Los,Prácticos de puerto ante el Co

mandante de Marina de que depen
dan, t

Los Ucean dadores de Hacienda y los 
AdmLol picadores de Lotería arde el 
Tesorero-Contador de la Delegación o 
Subdelega c i Sn de Hacienda correspon
diente.

Las citada,s Autoridades y organiza
ciones devolverán a los interesados el 
duplicado de sus declarar i ones  ̂juradas 
y  remitirán éstas a las Administracio- 
kes de Rentas públicas respectivas 
éem m  de los quince días siguientes a 
■su recibo, formulando la s  observar Io
nes que les sugieran especialmente en 
el caso óp estimarlas inexactas. .

Regia 31, Dcdnrméón jurado de 
las profesiones libres. Los contribu
yentes comprendidos en kn aparta
dos a) -(profesiones- libres), e) (en cuan
to afecta a Comí sionistas y Agentes 
en general) v  f) (HabíLiados. Apode
rados, etc.) del artículo 5.» presenta
rán en las Administraciones de Ren
tas públicas cí)rrespondirtntes, jtentro 
del primer trimestre de cada año. de
claración jurada de tos ingresos tota- 
ios obtenidos en el año 'inmediato an
terior.

Regla 32. Declaración jurada de los 
representantes de Monopolios y de los 
Agentes de seguros*— Dos mgresos to
tales que perciban los contribuyentes 
comprendic?os en el apartado b) {re
presentantes de Monopolios) de! ar- 
ffCuto 5.* serán declarados trimestral
mente por las GompafiíaB concesio
narias del Monopolio, y los (pie ob
tengan los Agentes ie  seguros com
prendidos en el apartado h) del nds- 
m o  artículo los declararan ignálmen- 
fe por trimestres las Empresas que 
los abonen. Las declarackrncs de unos 
y otros se presentarán dentro de los 
quince días siguientes a L  trrmma- 
efén de cada trimestre nalurál.

Regía 33. Declaración pirada de 
$0$ artistas.— Mientras no se, He\e a 
« fe r io  la agremiación 'prevista en el 
artículo 13 del Decreto ley. las de- 
tlaraefeines referentes a utilidades de 
*m artistas comprendidos en el ar

tículo 12 de dicho Real decreto ha
brán de presentarse quincenalmente 
en las Administraciones ■, de Rentas 
públicas por las personas naturales o 
jurídicas que las abonen. Esta pre
sentación tendrá lugar en !a quince
na siguiente a aquella en que la uti
lidad fuese devengada o dentro de los 
cinco días, a contar desde aquel en 
que la Empresa terminase su tempo
rada o suspendiese su actuación.

Regla 34. Forma expresa de la d o  
duración jurada.— Todas Ja? declara
ciones juradas deberán expresar eón 
absoluta claridad la utilidad nhtuni
da, no siendo causa de exención de 
responsabilidad, a los efectos de las 
disposiciones sobre multas de la con
tribución de Utilidades, el hecho de 
oue vina utilidad de tarifa í.\ no de
clarada exore sámente con arreglo a 
los preceptos de esta Instrucción, 
míe da conocerse por otros documen
tos presentados en la Hacienda para 
la práctica de las liquidaciones que 
oroe°den por otras dos tarifas de 
la misma contribución o por otra im
posición distinta.

CAPITULO V I

DE LA LIQUIDACIÓN. DE CUOTAS

Regla 35. Utilidades satisfechas di
rectamente por d  Estado.— La Admi
nistración del Estado liquidará y re
tendrá directamente las cuotas que le 
corresponda percibir al satisfacer los 
sueldos, sobresueldos, retribuciones, 
gratificaciones, haberes de temporero, 
premios, indemnizaciones, pensiones, 
gastos de representación y emolumen
tos en general, a los contribuyentes 
comprendidos en los apartados a), b) 
y  c) del artículo i.? del Decreto-ley y 
clases de tropa v sus asimilados, 

Regla 36. Utilidades declaradas.—  
Recibidas en las Administraciones de 
Rentas publicas las declaraciones ju 
radas, se practicará la liquidación 
provisional, en la cual podrán rectifi
carse los errores que consistan en la 
no exacta deducción de los coeficien^ 
tes señalados en la regla 37 de eáta 
Instrucción, en la equiv^ ada aplica
ción del tipo de gravamen, en la ope
ración aritmética determinante de la 
cuota o en otro cualquiera que se de
duzca de la declaración misma.

Seguidamente se procederá a efec
tuar las comprobaciones oportunas y 
a la práctica de la liquidación defini
tiva, con sujeción a los preceptos le
gales y reglamentarios por que se rige 
ía Contribución sobre las utilidades 
de la riqueza mobiliaria.

Regla 37. Coeficientes de deduc
ción por gastos.— De la totalidad de 
los ingresos que obtengan los contri
buyentes que a continuación se citan 
se "deducirán en concepto de gastos, 
para determinar las respectivas ba
ses de imposición, los siguientes tan
tos por ciento:

Abogados, el 25 por 100,
Agentes libres de Cambio y Bolsa, 

el 35 por l'OO.
Agentes oficiales de Cambio y Bol

sa. el 35 por Í00.
Agentes de Seguros con nombra

miento de la Empresa, el 30 por 100.
Agentes libres o Corredores de Se

guros, el 15 por 100.

Aparejadores, el 25 por 100. 
Apoderados y demás contribuyentes; 

del epígrafe f) del artículo 5.° del Den 
cieto-Ioy, el 15 por 10(7.

Arquitectos, el 35 por 100.
Artistas en general, el 2o por 100. 
Cobradores a domicilio, con reiría 

bitcvcn eventual, el 50 por l'OGT- 
Comisionistas y Agentes en general 

el 30 por 100. *
Cifradores libres de comercio, el 

35 por ÍOO
Corredores oficiales de comercio, el 

35 por iÜG.
Expendedores. de Loterías, el 50 

por ton.
Fieles contrastes de pesas y inedia 

das, el 50 por 100.
Ingenieros, el 35 por 100.
Jik  ces m u nicipa les, el 15 por i 00.
M ódír es en gen eral, el 35 por 100. 
Médiees, cuando' tengan .rayos X o 

labora-mún clínico, el 40 por 100.
Nal arios, el 30 por 100.
Odontólogos, el 50 por 100.
Oficiales de Bala, el 20 por 100. 
Perú-os titulados, el 25 por 100. 
Prácticos de puerto, el 4(7 por 100, 
Procuradores, el 30 por 100. 
Profesores de Letras, Ciencias y Ar^ 

tes, el 15 por 100.
Roemtdadores de Hacienda, el 50 

pür 10(7.
Registradores de la Propiedad, el 30 

por !00,
Representantes de productos mono-» 

pol izados. el 50 por 100.
Seerelarios judiciales, el 4(7 por 100* 
Secretarios de Juzgados mumci.pa-4 

les, «d 40 i7or 100.
Seo otarios de Sala, el 40 por 100. 
Verificadores de automóviles, el 25 

por 100.
Verificadores de contadores de gas, 

agua o electricidad, el 30 por-100. 
Veterinarios con taller, el 50 por 100; 
Veterinarios sin taller, el 25 por 100, 
En ios ingresos que obtengan los 

Agentes oficiales de Cambio y Bolsa y  
los Corredores oficiales de comiere ib 
serán deducidles, además del coeficien-5 
te por gastos, los quebrantos que ex-; 
perimenten en el año a que la iiquL 
daccíón corresponda, siempre que és-* 
tos sean comprobados por la Junta! 
sindical y reconocidos por la mismas 
morTír>rr|c le. o-Vmrtuna. certificación- 

Regla 33, Lím ite de deducción poñ 
gastos..— Las cantidades a deducir eh 
concepto de gastos de las utilidades, 
gravadas* por esta Tarifa no podrán' 
exceder en ningún caso, para cada 
contribuyente, de la cifra absoluta ci° 
40.000 pesetas.

Regla 39. üMidades que no sien* 
do fijas y periódicas tribuían con arre-í 
glo a escola.— h<xs utilidades que aun 
no siendo fijas por su cuantía y pe* 
riódíeas en su vencimiento deban LrD 
bufar con arreglo a escala y ser dc-y 
claradas v liquidadas por trimestrcí?» 
se elevaran proponeianalmente al año* 
a todos los efectos de liquidación, muí-* 
tlplirándo por cuatro la utilidad cíe* 
clarada en cada trimestre, y  al Ihpi^ 
dar el último del año en que és cenen 
eida la idHidad total anual ó cuando 
rosare el origen de la utilidad, se 
la debida rectificación d e  t i p o s  y cu0-? 
tas. oue se compensará sumando °  
restando la diferencia, según proceda, 
n la cuota o de la cuota del ¿Kíoan trD
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mestre, y  precediéndose en m  caso* a 
las devoluciones debidas* ,

CAPITULO V II

, DISPOSICIONES GENERALES

Regla 40. Fijeza y periodicidad.—A 
los efectos del Decreto-ley de 15 de 
Diciembre de 1927, se consideraran 
lijas por su cuantía y periódicas en. 
su vencimiento las utilidades de im 
porte previamente determinado fue se 
devenguen con regularidad durante es
pacios de tiempo en que hayan de ser 
normalmente percibidas por razón del 
carácter de estabilidad o permanen
cia del servicio que las produzca.

No será obstáculo para la califica
ción de fijeza el hecho de, que la uti
lidad aumente o disminuya por. as
censo o por reducción de hahe res, 
siemnre que la. cuantía de éstos sea 
prefija-ble con relación a períodos de 
tiempo determinados.

Los que no reúnan estas condicio
nes de fijeza y periodicidad se consi
derarán eventuales, teniendo en todo 
caiso este carácter de eventualidad t e  
que se devenguen por asistencias, 
dietas o- cualesquiera otra contingen
cia análoga.

Regla 41. Libros de ingresos.— Los. 
contribuyentes de los apartados e) 
(profesiones oficiales) del artículo L°, 
excepto los Notarios, y a) (mofes ion es 
libres), e) (en cuanto se refiere a Go~ 
mi sionist as v Agentes en general) y 
f )  (HabiMtados. Apoderados, e‘ c-L de! 
artículo 5.° .d e l, Dacpeto-ley. Mevarán 
un libro de ingresos debidamente re- 
qtiisitadb, si ya? no fe llevahír. adap
tado ií sus respectivas profesiones, en 
el que anotarán todas las cantidades 
que perciban por su trabajo profe
sional y aue no estén comprendidas 
'en el apartado b) (empleados particu
lares del artículo 5.° citado, ni en 
ningún otro concepto del Decreto-ley 
Estas últimas utilidades deberán ex
cluirse del libro y contribuir con. arre
glo al apartado en que estén inclui
das.

Regla 4-2. Colegios u organizacio
nes profesionales.—Los con tribuyen-' 
tes que, constituidos en Colegio o 
cualquiera otra forma de asoeiaefen 
profesional o de clase foimataént.e 
organizada, deseen establecer sus re- 
feekmes fiscales con la Administra
ción por medio de esos Colegios u or
ganizaciones, lo solicitarán del Minis
terio de Haefencfe, el que, previo In
forme de la Dirección general de Rem- 
tas tabJic&s, resolverá- lo que 
da, debiendo hacerse público el acuer
do que recaiga si fuere favorable a 
la solicitud formuladla.

Regla 43. Jurados de estimación. 
Bí las personas obligadas a declarar 
con arreglo a las disposiciones de esta 
Instrucción no aportasen, aun siendo 
expresamente requeridlas para ello, 
las declaraclcmes juradas debidas o 

c no facilitaren su comprobación, o aun 
f e  i inflándola tuvieran Has Admlnhv 
trac iones (fe Renta s públ icas duda 
acerca de su exactitud o no les ofre
cieran las suficientes 'garantías,'’ el 
Delegado o Bubdele^ádo de Hacienda 
raspeetrvo prpeederá a la tramitaeíOiv 
necesaria para la actuación del Jura
do de estimación correspondíeníe; Sn

estos crasos, e l Jurado de estimación 
funcionará según m  organización y 
competencia, con arreglo a. la legis
lación especial por que se riare, sin 
otra diferencia que :a de sustituir al 
comerciante y al industrial consigna
dos en el artículo 25 de la vigente -Ley 
reguladora de esta Gontribución. texto 
refundido de 22 de Septiembre de 
1922, por un representante creí gre
mio, clase o Corporación a que' per
tenezca el conlribuyenle, y otro de la 
Delegación locaií del Consejo del Tra
bajo. Cuando no hubiese Corporación, 
gremio o clase organizada, los dos re
presentantes serán de la dicha Dele
gación local cfel Consejo del Trabado. 
^ Regla 44. Bcspón&bütdad mb%i~ 

dhovui. rEn los casos de retención in
directa, Jos perceptores de la utilidad 
serán • subsidiariamente responsables 
para con la Hacienda áe las cuotas 
debidas, y cuyo ingreso en el Tesoro 
eorre^punda a las personas ©Migadas a 
declarar y retener, salvo el caso te  
que aquéllos demostrasen por docu
mentos fehacientes que de la utilidad 
grava ble íes fué ya deducido el im
porte de la cuota correspondiente»

Regla 45. Utilidades libres de im - 
fMesu*.— En el ©aso de que las perso
nas naniraies o jurídicas, obligadas a 
declarar utilidades por ellas satisfe
chas y a retener la contribución co
rrespondente, abonen tas dichas utili
dades íntegras sin deducción de gra- 
vbinem eorriendo de su cuenta e! pago 
del tributo, se entenderá por basé im 
positiva la suma de la utilidad m d - 
w u te  satisfecha) más el taparte de 
su gravamen, y esa suma será el lí
quido a tributar con-él tipo que su 
tof al importe determine.

Regia 46. Premio de retención* — . 
Serán objeto de la deducción del i 
por 100 en concepto de premio de re- 
íenei-ÓB; las cantidades que se ingre
sen en el Tesoro por las personas na
turales o jtméieasr obligadas.:a retener 
cuotas debidas por otros coBtrita- 
yentes, y de t e  querellas sean direc- 
tamaníe responsables, para con la Ha-

No se deducirá en ningún caso di
eta  premio ée las cuotas que corres
pondan a utilidades que deban sor ée- 
elaxadas y pagadas directameiíte por 
el perceptor de la ni iüdad, aunque por 
concesión ée fe Ad ministra© ién reciba 
ésta las declara©!enes o cobre la s e w -  
tas por medio de las respectivas or
ganizaciones o Colegios.

Regla 47. Domic ¿Mociones- de pago. 
Guando un contribuyente devengue sus 
utilidades en provincias distintas o te
rritorios correspondientes a dos o más 
Administraciones do Rentan públicas, 
podrá solicitar de la Dirección gene-* 
raí la domicillacióa del pago de la 
contribución po:r la totalidad del con
cepto en una sola Administración de 
R en te  públicas, fe cual, en el ©aso de 
ser concedida la domieiliación dicha, 
expedirá fes correspondientes certifi
cados de pago, a los efectos de la jus
tificación en las demás provincias en 
que perciba utilidades' gravadas por el 
mismo' concepto.
* .En el caso de Empresas que satis
fagas utilidades en sucursales, repre
senta clan es, %Agencias y dependenete 
en general, establecidas en territorios

de distintas provincias o Subdelega-? 
cienes y deseen demkil-ar el pago dq 
la totalidad de la contri luición por esta 
tarifa en una sofe oficina de" Rente 
púMicas, podrán solicitarlo asimismo 
de la Dirección general, y ésta cotice-? 
dorio si lo juzga proceden te, dejando1 
en iodo caso a salvo la facultad iran 
pee lora de la Adm i-mst ración, tanto eü * 
la ?di-una de! lugar de la domicilia-* 
eh,M ór i pago ©orno en lorias y arreada 
un i. de sus sucursales, agencias, re-¡ 
pr> - .f-niactees o dependencias en ge-:
íI0r;:G.. |

Regla 48. Lim ites de exención,
Los límites de exención establecidos 
por el T>eer£to-fey afectarán a todas 
las utilidades que tributen con arre-: 
glo a las escalas de los artículos 2.° 
y f>.° del referido Decreto, y sn lamen-: 
fe »  cite, no siendo de aplicación aí 
las de carácter eventual. ■

Regía 49, Servicios o profesiemeé 
e je rtíém  por personas juró di ras.— La$ 
Corporaci ones y demás ení ida des m -*i 
jetas, a m n irtta ir  por la tarifa 3.a d8r 
utilidades, que ex/tnícn servicios o l 
prdfejiones cuyos ingresos aparezcan, 
gravados por fe tarifa 1.R, no tendrán! 
que Lá ta la?  por esta última tarifa ren ; 
razón m  servicio o  profesión expío-? |

. jfedm, . .quedatao sujetas al régimen’ ? 
general de fe ley reguladora de la j 
ConlrVbucién sobré las utilidades: dé 
fe riqueza moMliarfe, texto refundiéo j 
de 22 de Beptiemhre de 1922. ¡

Regla Bednrrmnes.— Las decte ¡ 
raciones de afectadas por el -pá- í
m rfe se^unido ¿él nríículo 17 del D e-:; 
erfd^Iey deberán hacerse, por tratar- i 
m  de mm. verdadera excepeión:, con la ¡ 
solicitud expresa de la anli-cación de ¿ 
dicho precepto y consignándolas con ! 
independencia o separación, bn. cá-so* efe J 
que fueran vario.? te- cont rihuyent&s; 
que fe deeferación comíprenda, de las'í 
demiM niHidades a las que dfeha #Sr? S 
poslciem no afeele,- ; )  1

Regla 'M* Mecargm municipales*—  ! 
A  fes efectos de aplieacto de los ire- | 
cargos mmitópales o fecales sobre, ; 
fes conceptos ©oipprendidos en el ai*- 1 
tículo 391 dol Estatuto natrntapai y ¡ 
disposiciones análogas vigentes* s é - 
entenderá que #©nos recargos signen ; 
afectando a fes tasmos cantriteyep-| i 
tes y come&pí&s % qme se refieren fes ; 
citas de! referido precepto fiel Esta-: ; 
tuto municipal en relación con la T a - • 
rifa primera de Utilidades, texto re- j 
fundido de ^  de Septiembre de 19^2. i 
oimlfúfera que sea la  elasifieaeión en • 
que, según el Decreto-lev áe 15 áe 
Diciembre áe 1927, estén incluidos.

Regía 52. Utilidades en oro o mo-? 
neda extranjera.— Guando se trate de 
utilidades que se paguen en aro, el 
gravamen se satisfará en el mismo 
metal, admitiéndose las monedas y ; 
efectos que fueren admisibles pmist 
pagar en oro fes derechos de Aátmm^r 
Podrá tahién satisfacerse en píáfe él . 
importe de dicho gravamen con anre-? 
glo a la col ización éel Mrnfsíerio de' 
Hacienda eorrospondiente al mes am 
terior al del vencimíenlo de la utili- - 
dad gravada*

Cuando *$e trate áe utilidades qué ; 
m  paguen en moneda circulante ex* 
tranjera, el gravamen se satisfará est 
poetas con arreglo al último ciunbi^
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Éonoc-ido al vencimiento ele la utili- 
dad gravada:-si no fuera.»anterior a 
Íes,a- fecha en más de treinta días; en 
otro caso, se estimará a elección del 
contribuyen te, por la paridad sobre 
Madrid o sobre Londres, o por el va
lor intrínseco en oro más el premio 
de .ese metal con relación a la mo
neda corriente de plata.

Regla 53. Deducción de cuota de 
industrial.— Cuando un conlribuyen- 
tn’ sujeto a la Contribución de Utili
dades en sil Tarifa primera, estuvie
re también obligado ál pago de la 
Contribución industrial.- las cuotas 
abonadas por esta última imposición 
'.serán en todo caso de-dncibles de las 
que corresponda satisfacer por Utili
dades.

Si estos contribuyentes estuvieren 
gravados por la Contribución indus
trial con un tan! o iijo y ‘ otro varia
ble, sólo habrán de satisfacer el fijo, 
quedando sujetos, en sus ti turrón del 
variable, a la Tarifa primera de Uti

lidades, salvo en todo caso lo dispues
to en la disposición tercera transito- 
m  de esta' Instrucción.
' Regla 51. Autorizaciones.— M  Mi

nistro de Hacienda queda autorizado:
I.® Para acordar la asimilación dé 

Contribuyentes no especialmente cía- 
áiñcadbsy pero sí comprendidos por la 
Naturaleza de sus utilidades, en los 
preceptos generales del Decreto-ley y 
de esta. Instrucción, al concepto con el 
que guarden dichos contribuyentes 
mayor similitud o analogía.

2.0 Para determinar el coeficiente 
de deducción por gastos que en su 

:;jpa,so, .corresponda a los contribuyentes
que se refiere él apartado anterior 

V, hn cené ral, a las utilidades que se 
vjobtení) w por servicios o trabajos^ que 
feve ii aparejados gastos o perjuicios 
ijfque no tengan asignación especial 
ítL coeficiente en esta Instrucción.
• 3.°' Para modificar, en atención a 

fas circunstancias y características de 
’feida profesión, negocio o servicio los 
Coeficientes de deducción por gastos o 
perjuicios que en la presente instruc
ción se establecen.

Lás ■ resoluciones ministeriales que  
#sta disposición autoriza, se adoptarán 
Me oficio, o a petición, de parte, y  Tas 
poncesiones o modificaciones que se 
acuerden serán publicadas en la Ga -  
íauTA de M adrid .
c La tramitación de las solicitudes de 
.iisimilación o .fijación de coeficientes 
#0 .gastos o perjuicios formuladas por 
|0S propios interesados fio relevarán 
jÜ éstos, mientras la solicitud se re-: 
suelve,:: de presentar su declaración 
lurada.en tiempo y forma ante la Ad
ministración de Rentas publicas res
pectiva.

-y Regia 55. Disposición derogatoria. 
¡Quedan derogadas cuantais disposicio-: 
ip.es reglamentarias en orden a la ta- 
H íá 12 de la Contribución de utilida
des se s opongan ai cumplimiento de 

Instrucción.

, DISPOSICIONES. TRANSITORIAS

Primera, Los contribuyentes que 
¿e encuentren en el caso de la segun
da disposición transitoria de la...Ley 
habrán. de probarlo por declaración 
jurada, que presentarán ante, el fun

cionario que abone sus devengos, co
mo encargado do retener el importe 
de la Contribución de utilidades, y 
comprobada por él la exactitud de los 
datos, aplicará la legislación que pro
ceda.

La declaración jurada habrá de 
presentarse cuantas veces se cambie 
de destino en la misma categoría o 
clase, por ser indispensable demos
trar, no sólo el perjuicio que cause 
la aplicación del Decreto-ley citado, 
sino también el empleo o categoría 
que se tenía en 31 de Diciembre 
de 1927.

Cuando el funciona ri o qu e di sí rul e 
el régimen de. la dicha disposición 
transitoria ca%ibie dé destino de la 
misma categoría o clase, está obligado 
a ponerlo en conocimiento del Habi
litado, siéndole .aplicable, si no lo hi
ciere, las penalidades establecidas en 
la regla 5.a de esta Instrucción, como 
igualmente al Habilitado que no pu
siera término a!l disfrute de dicho ré
gimen de excepción, aun sin tener co
nocimiento directo por el propio in
teresado.

Segunda. La competencia) asigna
da por el Decreto-ley de 15 de D i
ciembre de 1927 y por las disposicio
nes del presente ‘Decretó a los Jura
dos de Estimación y Utilidades será 
extensiva a todas las utilidades gran 
vadas por la tarifa 1.a de la Ley aun 
cuando correspondan a. períodos de 
tiempo anteriores a L° de Enero de 
1928, siempre que no hubieran sido 
liquidadas con carácter definitivo en 
la fecha en que se publique esta Ins
trucción.

Tercera. Los comisionistas com
prendidos en el apartado e) del ar
tículo 5.° del Decreto-ley seguirán 
tributando por la contribución Indus

t r ia l  y  no por la tarifa 1.a de U tiln  
dades, mientras subsista el régimen 
que actualmente les afecta en aquella 
disposición, o el Ministro de Hacien
da no les excluya de ese régimen.

Cuarta. Lo dispuesto en las reglas 
referentes a utilidades de los obreros 
y  clases de tropa se entenderá apli
cable con efecto retroactivo a partir 
de 1.° de Enero del corriente año, en 
cuanto determine algún beneficio pa
ra tales contribuyentes.

Aprobado por S. M.— Madrid, 8 de 
Mayo dé 1928.— El Ministro de Ha
ciénde, José Calvo Sotelo.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REALES ORDENES 

folúm. 72.

• Exorno.. Sr*: En vista del expediente 
instruido en la primera Región a ins
tancia del Sargento del primar Regi
miento de Telégrafos Ciríaco Menese# 
Rodríguez,: licenciado por . inútil, en 
justificación de. su : derecho ;a ingresó 
en esc 'Cuerpo* y hallándose p&mpps* 
hado docurneiitalnnióÑ^; que.o# cansen 
cuencia de heridas, producidas por 
fuego del enemigo el día 3fl de Bep>

tiembre de 1925, r.con ocasión de hu 
ocupación de Monte Palomas (A!Ira
cemas), ha sido declarado inútil total 
para el servicio y que sus lesiones se- 
encuentran incluidas en ol vigente?' 
cuadro,

S. M. el Rey (q- D. g.), de acuerda 
con lo informado por el Consejo Su-< 
premo do Guerra y Marina, ha tenida 
a bien conceder el ingreso en ía pri-* 
mera Sección de dicho Cuerpo ai re-* 
ferido Sargento, con arreglo al a re
tículo 2.° del Regia,mentó aprobado per 
Real decreto de 13 de Abril de 1927 
{Diario- Oficial número 91) y arlíou-. 
lo 4.° transitorio del mismo- 

De* lteal orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás' efectos. - Dios 
guarde a Y. E. muchos años, Madrid, 
8 de Mayo de 1928.

El General encargado del despacho,
ANTONIO LOBADA ORTEGA

Señor Comandante general del Cuerpo- 
de Inválidos Militares.

$úm. 73.

Exemo. Sr. ; En vista del expediente 
instruido en la primera Región, a ins-* 
Lancia del soldado del Regimiento de 
Infantería del Serrallo, número 09, 
Segundo Valero Rodríguez, licenciado» 
por inútil, en justificación de su de
recho a ingreso en eso Cuerpo, y ha-* 
liándose comprobado documeatalmen^ 
te que a consecuencia dé heridas pro-< 
ducidas por fuego del enemigo el día 
13 de Septiembre de 1925 en las pro
ximidades de Kudia-Taliar (Te,tuán),; 
ha sido declarado inútil total para el 
servicio, y que sus' lesiones se en-* 
cuentean incluidas en el vigente cu a-* 
dro, v

S. M. el Re y  (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por.el Consejo Su-< 
premo de Guerra y Marina, ha tenido 
a bien conceder el ingreso en la prra 
miera Sección de dicho Cuerpo al moíi» 
clonado . soldado, con arreglo al ar* 
tículo 2.° del Reglamento aprobadopon 
Real decreto de 13 de Abril do 19.2?. 
{Diario Oficial número 91). y arfíeií^ 
lo 4.° transitoirio deí mismo.

De Real orden lo digo a, V, E* para 
su conocimiento y demás efectos. Dibs. 
guarde a Y* E. machos añqy. Madrid* 

I 8 dé Mayo de 1928.
El General encargado del despacho,

ANTONÍO. LOSADA ORTEGA

Señor Comandante general del CuerpÓ 
i de Inválidos Militares. ; - Óó;

:'; . ' -ráilnriv 74-- '
‘Exorno. Sr. { En: vista del expédioh- 

te instruido en la tercera Régióh a



Gaceta de Madrid.-Núm. 132 1 1  Mayo 1928 809

Estancia del soldado del Tercio Ber
nardo Ortiz Martínez, licenciado, por 
inútil, en. justificación-d¡e su derecho 
a--ingreso en ese Cuerpo, y hallando-1 
se comprobado documental-mente que, 
a consecuencia de heridas producidas 
por fuego del enemigo e¡J día 23 de 
de Septiembre de 1924 con ocasión 
del combate habido en Gorgues (Te
tó n )  ha sido declarado inútil total 
para el servicio, y que sus lesiones 
m encuentran incluidas en el vigente 
cuadro,

S. Mi el R e y  (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por el Consejo Su
premo de Guerra y Marina, ha teni
do a bien conceder el ingreso en la 
primera Sección de dicho Cuerpo al 
mencionado soldado, con arreglo a l /  
artículo 2.° del Reglamento aprobado 
por Real decreto de. 13 de Abril de 
1927 (D. O. número 91) y artículo 4.° 
transitorio del mismo.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
m  conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid,
8 de Mayo de 1928.

El General encargado dei despacho, ,
ANTONIO LOSADA ORTEGA 

Beñor Comandante general del Cuerpo 
de Inválidos Militares.

Núm. 75.
Exorno. Sr: En vista dei expedien

te instruido en la tercera Región, a 
Instancia del soldado del regimiento 
de Infantería O tumba número 49, 
Gumersindo Martínez Bernal, licen
ciado por inútil, en justificación de 
jm derecho a ingreso en ese Cuerpo, 
y hallándose comprobado documen
talmente que, a consuencia de heri
das prodjuicidas por fuego del enemi
gó el día 4 de Julio de 1924, en la 
pfperación de Uad-Lau (Ceuta), ha si
do declarado inútil total para el ser
vicio y que am lesiones se encuen
dan induádas en el vigente Cuadro,

0. JL '.el R e y  (q. D. g.¡), de acuerdo 
con: lo informado por el Conejo Bu~: 
preano de Guerra y Marina, ha tenido 
a hiten conceder el ingreso £n la pri
mera sección de dicho Cuerpo al ixen-: 
clonado soldado, con arreglo al ar
tículo 2’.° del Reglamento aprobado 
por Real decreto de 13 de Abril de 
1927 (D. O. nüxn. 91),' y artículo 4.* 
transitorio del mismo.

í)e Real orden lo digo a Y. E. pa-: 
ra eu conocimiento y demáe efectos, 
©ios gitarde a Y. E. muchos años. 
Madrid, 8 de Mayo d¡e 1928.

El Geneijftl encargado . del despacho 
ANTONIO LOBADA ORTEGA 

Beñpr Coi3a'apdahte general del Cuerpo 
Áfe Ipvá^os t e

Núm. 76.
Excmo, Br.: En vista del expédienn 

te Instruido'en la sexta Región, a ins
tancia del soldado de Sanidad Mili
tar Aquíleo Ortega Bollado, licencia
do por inútil, en justificación de su 
derecho a ingreso en ese Cuerpo, y 
hallándose comprobado documental-: 
mente que, perteneciendo a la Cotcn 
páñía Mixta de Malilla, y a conse
cuencia de las heridas que se produ-: 
jo al ser despedido del autoambulan-: 
eia que conducía, efectuando una 
evacuación de heridos desde Testu- 
tur a dicha plaza el d¿a 6 de Abril 
de 1926, ha sido declarado inútil to
tal para el servicio, y que sus lesión 
nes se encuentran incluidas en el vi-: 
gente Cuadro,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo, 
con lo informado por el Consejo Su
premo de Guerra y Marina, ha tenido 
a bien conceder el ingreso en la se-, 
gruida Sección de dicho Cuerpo al 
mencionado- soldado, con arreglo al 
artículo 2.o dei. Reglamento aprobado 
por Real decreto de 13. de Abril de 
1927 (D. O. número 91).

Dé Real orden lo digo a Y. E. pa
ra su conocimiento 'y demás efectos: 
Dios guarde a Y. E. muchos años. 
Madrid, 8 de Mayo de 192'8.

El General encargado ele] despacho,
ANTONIO LOBADA ORTEGA 

Señor Comandante general del Cuer
po de Inválidos Miniares.

REAL ORDEN CIRCULAR .
Núm. 77.

Exorno. Br.: Vista la instancia
promovida por el Propósito Provin
cial de la .provincia, -de. la Inmacu
lada y de San Alfonso,..de Clérigos 
Regulares .Tealinos, con residencia 
en Palma de Mallorca, calle clel 
.General Baroeló núm, 42, en súpli
ca de que se le incluya en el nú
mero' de las llamadas, mdsioneras,, 
a los efectos del artículo 362 del 
vigente Reglamento de Recluta
miento:

Resultando que esta Congrega
ción tiene establecidas cuatro ca
sas de misione^ en el Estado del 
Colorado, de los Estados Unidos dé 
la América, del Norte y que reúne 
la condición de que los Superiores 
y {Religioso# sean españoles, dedi
cándose, además de desempeñar su 
Sagrado Ministerio, a la enseñanza 
y difusión de nuestro idiom a y con
tribuyendo con su acción benéfica 
y educadora al fomento y desarro
llo de loe mterej&w . morales de Es
paña, ,vE

B. M. el Rey (q. D. g.); do acucr- 
*do con lo informado por la Comi

sión permanente del Consejo de Es
tado, se ha servido acceder a lo so
licitado, debiendo esta Congrega
ción considerarse incluida en el  
anexo .segundo del vigente Regla
mento de Reclutamiento,

De Real orden lo digo a Y. E. pa
ra su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a Y. E. muchos 
años4. Madrid, 7 de Mayo de 1928.

El General encargado del despacho**- 
ANTONIO LOSADA OP.TBOA <

Soíior..'. ’ ■

MINISTERIO DE  HACIENDA

REAL ORDEN 
Núm. 252.

lim o, Br.: Vista la instancia foi> 
mulada ante este Ministerio ppi 
D. Lucas Argilés y Ruiz del V a lle , 
como Gerente de la Sociedad gen#* 
ral Española,de Empresarios de E s 
pectáculos, é.n nombre y represe^» 
tación de la; misma, en solicitud M  
qu§ se dicte una disposición aclara** 
Loria- a la base 24 de las dictadas: 
por Real decreto de 11 de Mayo de 
1926, para la ordenación dé la eoii***
1 ribución. Industrial, de Comercio y  
profesiones, y Reales órdenes poste* 
riores de 7 de Agosto y 4 de Di-* 
ciembre de 1926, en cuya virtud Wk 
perciban los Ayuntamientos dé lóÉ 
Municipios del Reino gravamen 
pecial alguno de los espectáou»lolSi 
como derecho o tasa, o de cualquí#¡í 
ra otra clase, que rebase el 32 pe#' 
100 de recargo munioipai, 
cuota- del Tesoro* que la Ley #
cede. .*• 4

Resultando qué en apoyo Wm 
petición expone:

1.° Que la mayoría de los. A c u i 
tamientos se amiparan para i*8| 
ner graváánenes especiales a lóif 
espectáculos, en el beclíó de encuite 
te r s e  autorizados por el vige>nt# 
Estatuto municipal, para establece^ 
derechos o tasas por prestación <De 
servicios, sin tener en cuenta 1# 
que dispuso la mencionada basé d®. 
la contribución industrial y.diépo-: 
sieiones complementarias «ii-adatf' 
encaminadas a establecer, refundid 
do en el recargo del 32 por 100, 
sobre las cuotas ,d.el Tesoro, todas, 
las exacciones „ que percibían lo$, } 

'Municipios; .y.., . <
2A Que si bien- algunas Detega- 

■■•e ion es- de : tí; en onda y. ].;»• íTciocícs
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Económico administrativos provincia
les. han venido interpretando en di- 

í 'cha forma los preceptos reglamen
tarios, otros, en* cambio, estimaron 
proceden tes la 11 j ación de derechos 
y  tasas por prestación de servicios 
municipales:

Considerando que la base 24 de 
! las aprobadas por Real decreto de
! 11 de Mayo tie b926, por las que se

ordenó la con! ribucum ludoslriai, 
de Comercio y Profesiones, dispuso 
la refundición en la misma contri
bución dé 1 i-mipueslo- del Timbre y 
el arbitrio morí i cipa!, precepto que 
fue aclarado, primeramente por la 
Real orden de 7 de Agosto de 1926, 
que dispuso asimismo se declarara 
qu los tipos de imposición que se
ñala la ciase 7.a de la tarifa sogun- 

| da de la contribución industrial a
I los espectáculos públicos contienen

refundidos los impuestos referentes 
a este tributo- y ai d-N Timbre y mu- 
nieipal que gravaban anteriormen
te esta otase dé industrias, y más 
tardé* por la Real o rdkn de 4 de Di- 
cieiaibre del mi snio ano, orden ando 
que los Ayuntamientos debían abs
tenerse de impone i* gravámenes es- 

. peoiales a los espectáculos, sobre 
lo^ cuales pueden percibir, en su 
oaso, el recargu municipal autor i- 
zad® en general para la aludida 
ebntrihue i órq hasta el lím ite del 32 

idO de la cuota dei 'Tesoro.
5 -fensMerando que- t&f ?éstriüefón 
é&tá Mgi^ameiúte Justificada, desde 
Selc laom M to qú¡ey sí por ta : A  rndi- 
eióm expuesta), dejaron de percibir 

^ los Ayuntamientos ái*hitrios' muni-
o ip iles establecidos por los mismos 
sobre espectáculos públicos, ai ele
var a éstos el tipo de gravamen en 
Tina proporción que puéde es lim ar
se en el triplo, comparado con el 
tiüfute que antes satisfacían a la 

! Hacienda, también se elevó Igual- 
; mente él recargo de! 32 por 400 que 

v ¡ Jaqueles perciben, y  que puede juz- 
; ^aiPée éqr ívaléinte en su debida pro- ‘
i t poréídu sv loŝ  arbitrios municipales

; refimdMcs em !^s cuotas del T e -  
f S-OtftK• • '
¡ CldneMerando, por tanto, que el 
íésia bíéeimiento dé nuevos gravá- 
menes, solamente podrfá admitirse 

í je*i los caso» taxativa y  b o ^ re ta - 
1 mente sen alados en el artículo 360 
¡ ¡del Estatuto municipal, esto e$,
; cuando los servicios a que aquéllos 
Jse refieren beneficien especlafmen- 
; te a ía industria o sean por íflla 
! provocados, pero sin que nunca la 
í mera existencia del servicio o fe 

T [posibilidad de su aprovechamiento/

puedan facultan á los Ayuntamien
tos para imponer derechos o tasas: 

Considerando que en los servi
cios a que se refiere la instancia 
de la Sociedad general Española dé 
Empresarios de 'Espectáculos, esto 
es, los de bomberos, limpie-xa de 
aceras, desinfección de locales y  
demás análogos, na se dan las •cir
cunstancias exigidlas en el referido 
artículo 360 d-eJ Esfatufo munici
pal, puesto que todos ellos tienen 
-caracteres de generalidad y de to
dos se beneficia, lo mismo ía Em
presa que el público, y en su con
junto e l vecindario, sin que a eada 
uno de los vecinos se le exija pago 
de cuota especial por razón de tasa 
o derecho afecto al sosten i mi ento 
de ese servicio, cuyas atenciones 
son cubiertas por los distintos ar
bitrios e imposiciones que figuran 
en el presupuesto municipal y a los 
que, en la proporción debida, con- 
Iribuyen ya las Empresas de espec
táculos:
'Considerando, pues, que m  tér

minos generales, sólo será equitati
va y ajustado a la Ley la imposición 
de tasns o derechos a ios espectá
culos públicos cuando por ellos, 
haya sido solicitada la prestación 
de un servicio- especial, no compren
dido entre los que el Ayuntamiento- 
tenga establecidos y cubiertos con 
los ordinarios recursos municipa
les, o cuando tenga caracteres de 
generalidad, hallándose sujetos a 
ella en la misma proporción ios de
más contribuyentes del término 
municipal, que sé beneficien o estén 
en condiciones de beneficiarse de! 
servicio, ya que de no hacerse en 
esta forma resultaría estaMeeida 
una excepción en perjuicio de las 
Empresas de espectáculos que, ade
más de pagar los impuestos y  -ar
bitrios municipales ordinarios a 
que se hallan sujetas, contribui
rían con una cuota más, no seña
lada a los restantes' contri!} avente» 
del Ayuntamiento, igualmente be
neficiarios del servhcio, y que, por 
ello, aunque disfrazada con « i  nom
bre de tasa o derecho, sería en rea
lidad un nuevo recargo, no perm i
tido por la citada base 24 def M m l 
decreto de 11 de Mayo de 1926: 

Considerando que si es un deter 
de la Ááministraeíén atender, &om®' 

- en este cí#§o, las justa» reciamaché' 
nes de los contribuyentes que se 
sfdéran lastimadas m m deresete po# 
la aeción dé jtm  Ayunífmmertes, 
lo ee menos mídtir de qué ést©$ ob
tengan de los recursos: que el E #a-

do, en uso de sus soberanas faculta* 
des, les concedió, el pleno rendimien
to a qué tengan derecho, previnien
do, con el fin dé impedirlas o corre-: 
girlas, todas las circunstancias que 
puedan, conducir a ía evasión fiscal y 
que hayan llegado a su conocimiento, 
garantizando al propio tiempo ios de
rechos de • la Hacienda, por lo que 
siendo uno de los medios, para ello, 
la 'publicidad de los precios de las lo
calidades, procede exigirlas así en car-: 
toles y programas, estableciendo, pa
ra hacerla efectiva,da sanción que en 
otro caso deban sufrir por la omi- 
sión reglamenraria los empresarios, 
sin perjuicio de las demás responsa
bilidades a que por la. evasión fiscal, 
en su caso, hubiese lugar. Y én su 
vista.

a  M. el Rey (q. D. g,j, de confor-- 
mi dad con lo propuesto por la Di
rección general dé Rentas públicas, se 
ha servido disponer:

í.° Que los derechos o tasas esta- 
Mecidos ya, o que en lo futuro se’ es-, 
tablezcan por los Ayuntamientos, re-: 
íaeionados con los espectáculos pú-:
Micos, sólo pueden tener efectividad 
legal cuando se ajusten a Í0' taxati
vamente preceptuado en ‘el artículo 
360 del Estatuto municipal; esto es, 
cuando por las Empresas haya sido 
solicitada la prestación de un serví-: 
ció especial n » comprendido entre lo s5 
que el Ayuntamiento tenga. o deba 
tener establecidos y  cubiertos' con lo» 
-ordinarios recursos municipales, o 
cuando ía tasa tenga caracteres de 
generalidad, hallándose sujetos a ella 
en la misma proporción ios demás 
contribuyentes del término muníei* 
pal que se beneficien o estén en Ist 
posibilidad de beneficiarse- dei ser* 
vicio de que se trate. :

'2.* Que las Empresas de éspec^ 
tácuios públicos están en la obliga- 

; ción de consignar expresamente é ir  
tos carteles públicos y en los progra- j
m-as dé mano ios precios de las d it*' 
tintas localidades, sin que, de no t e -  ;

• eerlo así, paedan disfrutar de los  ̂
neficlos en el. aforo y por deducción . 
de servicios anejos establecidos por 

: la tese 25 del Real decreto de l í  de 
.. Mayo de 1926.
; 3 « <J.ue por las £>e!egnciones de-
: Hacienda de las provincias, se orde- 
I  nará m  éxacio cumplimiento de f e  

íHépuesto pntériorment/e, dando ai / 
efecto, a la pásente, la debida pu-' 
felicidad, para, conocimiento de todos 
tos Ayuntamiento#, y  se resolverán 
cuantas dudas y redamaciotes puo- 
daki' Susc'ilar^e sobre el partituf ar,  ̂
jando de prestar la reglamentarla ... j
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^probación a las Ordenanzas munici- 
¡pies que, respecta al extremo deba
tido/ no se ajusten a lo taxativamente 
preceptuado.

Be Real orden la comunico a V. L 
para su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
4 de Mayo de 1928.

CALVO SOTELO

Señor Director general de Rentas 
públicas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

, REALES ORDENES 
Núm. 449.

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g..),  
fde conformidad con Jo establecida 
.ten el artículo' 4.° de la Ley de 27 de 
Pobrero de 1908, en armonía^ con 
la de Presupuestos vigente, ha te
nido a bien nombrar Comisario de 
Itercera clase del Cuerpo de V ig i
lancia, con la antigüedad de i ,ü de 
¡Abril último y el haber anual de 
9.000 pesetas4, a D. Abelardo Lebrón 
[Fernández, que es tnspe-ctor de P r i- 
in.era, número 2 de i& escala res
pectiva, declarado apto para ei as
censo, ocupando la vacante produ- 
leída por designación de D. José L é- 
¡pez Vázquez para el empleo de Otr  ̂
misario de segunda clase.

De Reai orden lo digo a V. E, pa- 
l*a su conocimiento y demás erem
itas* Dios guarde a V. E. muchos 
años, Madrid, 9 de Mayo áe 1928.

P B.,
El Director general.

P E D R O  B A Z A N
Beñoir Gtoibernador civil de la provin- 
, oís de Bareeloiua

Núm.  460.
Ilmo. Sr.: S, M. ef Re y  (q. D. g.), 

fte conformidad con. te establecido 
pn al artículo. 4.° de la Ley d* 27 de 
Febrero dé 1908, en armonía con 
:1a de Presupuestos vigente, ha te
nido a bien nombrar Comisario de 
lencera clase del Cuerpo de Vigi
lancia, con la antigüedad de 16 .de 
[Abril último y el haber anual de 
9.669 pesetas, a D. Vieente Ferrer 
Expósito, que es? Inspector de pri
mera, número 3 de la escala res
pectiva,. declarado apto para el as
censo,. ooupando la Vacante pro-du- 
>iáa ppr inutilidad física de D. Ma
nuel Klansilla Velasco; '

De Real orden lo diga a Y. t. pa- 
fca su conocimiento y demás efec

tos. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 9 de Mayo de 1928.

P. D„
E> Dirv;:íor general,

P E D R O  B A Z A N

Señor Jefe Superior de ía Policía 
gubernativa de Bíadrid.

Núm. 451.
Ilmo. Sr.: S. M. ei R ey (q. D. g.), 

de conformidad con lo establecido 
en el artículo 4.°-de i a Ley de 27 de 
Febrero de 1908. en armonía con 
la de Presupuestos vigente y con 
el número 2.° de la (Real orden de 
30 de Octubre de 1923, ha tenido 
a bien nombrar Inspector de pri
mera clase del Cuerpo de V igilan
cia, con el haber anual de 7.500 
pesetas, a D., Juan Regliffe Hidalgo, 
que lo es de segunda, excedente, 
desde 21 de Enero de 1924, número 
2 de la escala respectiva, declara
do apto para el ascenso, ocupando 
la varante producida por fa llec i
miento de D. José Sánchez Monte
negro.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde, a V. I. muchos 
años. Madrid, 9 de Mayo tí-e 1928.

■ • p- JL .

P E D R O  B A Z A N

Señor Jefe Superior de la Policía 
gubernativa do Madrid,

N ú m .  452.

Excmo. Sr.:' S. M.. eí Rey (q* D. g.}, 
de conformidad con lo establecido 
en el artículo 4.° de la Ley de 27 ée 
Febrero de 1998, en armonía con la 
de P reswpuast o s vigente, ha tenido' 
a Men nombrar Inspector de prime
ra  clase del Ouerpo- de Vigilancia, 
con la antigüedad de í.° de Abril 
último y el haber anual de 7.500 pe
setas, a D. Julio Sáez Juanes, que 
lo? es- de .segunda, número 1 de la 
escala respectiva, declarado apto 
para el aíscenso, ocupando la va an
te  producida por designación de don 
Abelardo Lebrón Fernández para el- 
empleo de Comisario de tercera 

el ase .
¡ De Real orden lo digo a V. E. pa- 
i ra su coñociBiiento y  demás efectos, 
r Dios guarde a Vi E. muchos- año#, 
í iMadrid, 9 de Mayo de 1928.
L '   p. o.,m  I«factor | «x«ri{,

P E D R O  B A Z A N  
Señor Gobernador civil dg la pro

vincia de Tarragona.

Núm. 458.
Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D  g.)  

de con formidad con lo. esta bí o o i de 
en el artículo 4.° de la Ley de 27 de 
Febrero de 1908, en armonía con is 
de Presupueslos vigente, ha tenido 
a bien nombrar Inspector de prime
ra ciase del Cuerpo de Vigilancia; 
con la antigüedad de 16 de Abril 
último y el - haber anual de 7.50G 
pesetas, a D. José Pinazo Martínez, 
que lo. es segunda, número 3 de 
la escala respectiva, declarado apto 
para el ascenso, ocupando la vnean- 
te producida por excedencia de don 
Juan Mol ner Rodríguez.

De Real orden Jo digo a V. E. pa
ra su con oc i mi e ni o y demás efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años, 
Madrid, 9 de Mayo de 1928.

p t>.. 
fgj Dirwtoi Floral.

P E D R O  B A Z A N

Señor Gobernador civil de la pro
vincia de Castellón.

Núm. 454.

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. gú, 
ele conformidad con lo establecida 
en el artículo 4.° de la Ley de 27 da 
Febrero de 1908. en armonía con lá 
de 'Presupuestos’ vigente-,' lia tenido 
a bien nombrar Inspector de prime
ra ciase del Cuerpo de Vigilancia^ 
con la antigüedad de 16 de Abril úl
timo y el haber anual de 7.500 pe
setas, a D. Luis de León y Borras, 
que lo és de segunda, número 4 <k 
la escala respectiva, declarado apto 
p-ara el ascenso, ocupando la vacan
te producida por designación de don 
Vicente Ferrer Expósito para el em-* 
pleo de Comisario de tercera ciase/ 

De Pveal orden lo digo a V. E. pa
ra  su conocimiento y demás efectos:* 
Dios guarde a V. E. muchos año#. 
Madrid, 9 de Mayo de 1928, ]\

P. D.,El Director general,
PE  D RO B A Z A N  V¡

Señor Gobernador civil de la pr§* 
vine i a de Sevilla .

Núm. 455.
Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g,b. 

de conformidad coa le establecido eal, 
el artículo 4.° de la Ley de 27 de B n  
brero de 1968, ea armonía pon la dai 
Presupuestos vigente, 6* teñid» lf 
bien nombrar Inyector de segund* 
clase del Cuerpo de Vigilancia, co« 
la. antigüedad da 1.® de Abril última 

í‘ f  et haber anual de 6.000 pesetas, t 
i‘j¡V MOX Torres A'Sjííso, que- es Aa n
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número 4 de la escala respectiva;, 
dfeTárado* apto para el ascenso, ociu- 
Ipndó la vacante producida por dle- 
áaípAción de D. Julio Sáéz Juanes pa- 
i?a¡ el empleo de Inspector de primiera 
oteé.

De Real orden lo digo a V. I. para 
»  conocimiento* y demás efectos, 
ffios guárde, a Y. I. muchos, años. Ma
drid, 9 de Mayo de 19»2’&

P* D-, '•
SI Bircctor general,

P E D R O  B A Z A N
íSfeñor Jefe superior de la Policía gu

bernativa de Madrid.

Núm, 456.
/Ex cuno. Sr. : S. M, el Re y  (q. D, g.), 

de conformidad con lo establecido en 
^.artículo 4.° de la Ley de 27 de Fe- 
jfcero de 190®, en armonía con la de 
íte  supuestos- vigente, ha tenido a 
Men nombrar Inspector de segunda 
cl&ste del Cuerpo de Vigilancia, con 

antigüedad de 1.° de Abril último 
y el haber anual de 6.000 pesetas, a 
Hl. Frutos Ibiíñez Fernández, que es 
Agente,: número 2 de la escala respec
tiva, declarado apto, para el ascenso, 
ocupando la vacante producida por 
designación de D. Juan Regife Hidal
go para . el empleo die Inspector de 
primera.
. De Real orden lo digo a Y. E. para 

su. conocimiento y demás efeotos, 
Táios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, .9 de Mayo de 1928.

p . d .,
Hí Director general,

P E D R O  B A Z A N
Bpñor Gobernador civil de la pcovín. 
. cía de Teruel.

Núm. 457.
Exorno. Bi\; S, M. el Rey (q. D. g . ) , 

de conformidad con lo .e^tabíec'dc 
en e l : artículo 4.° de la Ley de 27 
db Febrero de 1908, en armonía 

‘ édn !n de Presupuestos vigente, ha 
tenido a bien nombrar Inspector de 
segunda clase del Cuerpo dé Yigi- 
Mmeáa; con la antigüedad de 16 de 
%IM1 último y e.í haber anual de 
’'§x09t) pe s et as, a D. Luis Momio, 
M a n q u é  es* Agente, número 3 df 
Et escala respéctiva, declarado ap
io para el ascenso, ocupando la va- 
etote; producida por desígnacioi 
«fe- 13. José Pin a ¡i o Martínez para é 
Átplbo de Inspector de primer{ 
irlfee. '

De Meal orden lo digo a V. fí. pa 
s&t su coH»)cv,.niei];i» y'tiemá4* efet*

tos. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 9 de Mayó de 1928.

p. D.,
El Director geeoríU,

PEDRO BALAN
Señor Gobernador eivi 1 de la pro

vincia de .Barcelona.'

Núm. 458.
Exorno. Sr.: S. M. el Rey (q- D. g.), 

de conformidad con lo establecido' en 
el artículo 4.° de lá Ley dio 27 de Fe
brero de 1998, en'armonía con la de 
Presupuestos vigente, ha tenido a 
bien nombrar Inspector de segunda 
clase del Cuerpo de Vigilancia, con 
la antigüedad de 16 de Abril último 
y el haber anual d e '6.000 pesetas, a 
D. José León Jiménez, que es Agen
te, número 4 de la escala respectiva, 
declarado *apto para el ascenso, ocu
pando la vacante producida por de
signación de D. Luis de León y Bo
rras para el empleo de Inspector de 
primera.

De Real orden lo digo a V. E, para 
su conocimiento’ y demás efectos. 
Dios guarde a. V. E. muchos años. 
Madrid, 9 de Mayo de 1928.

P. D.,
El Director general,

P E D R O  B A Z A N
Sieñor Gobernador civil de la provin

cia de Barcelona.

N ú m. 459.
Exorno. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), 

de conformidad con lo establecido en 
ei artículo 3.° de. la Ley de 27 de Fe
brero de 1908, en armonía con la de 
Presupuestos vigente, ha tenido a 
bien nombrar Agente del Guerpo dé 
Vigilancia, con la antigüedad de i.° 
dé Abril último y el haber anual de 
5.000 pesetas, a D. Cesáreo Martín 
Pingando, que es Aspirante de pri
mera clase, número i de la escala 
respectiva, declarado apt-o para el as
censo, ocupando la vácíinée produci
da por designación de D. Eloy Torres 
Alonso para el empleo de inspector 
de segunda.

De Real oréen lo digo a V. E. pa
ra sú conocimiento ydemás: éfecfos>. 
Dios guarde a V. E. muchos años. Ma
drid, 9 de Mayo de 1928.

~  ' P D.,
El Dirsctoi* géneriu,

P E D K O B A Z Á N
Señor Gobernador civil de la provin

cia -de

Núm. 460.
. Timo. Sr.: S. M. ei R e y  (q. D, g.;), 

do conformidad con lo establecida* 
en el artículo 3.° de la Ley de 27 de 
Febrero de 1908, en armonía con 
la de Presupuestos vigente, h:a te
nido a bien nombrar Agente del 
Cuerpo de Vigilancia, con la anti
güedad d>e 1.° de Abril último y el 
haber anual de 5.000 pesetas, a doh 
Isidoro Serrano Serrano, que es as
pirante de primera clase número 2 
de la esteala respectiva, declarado 
apto para el ascenso, ocupando la 
vacarí! e producida por designación 
de D. ‘-rulos Ibáñez Fernández para; 
el émpido de Inspector de segunda.

De Re; I orden lo digo a V. I. pa-: 
ra su conocimiento y demás? efec
tos. Dios guardé a V. I. muchos' 
años. Madrid, 9 de Mayo de 1928.

P. D.,
El Director general,
PEDRO BAZAN

Señor Jefe Superior de la Policía 
gubernativa de Madrid.

Núm. 461.
Exorno. Sr.:- S. M. el Réy iq. D. g.>, 

de conformidad con lo establecido 
en el artículo 12 de la* Ley de 27 
de Febrero de 1908, en armonía 
con la de Presupuestos' vigente, ha 
tenido a bien nombrar Agente del 
Cuerpo de Vigilancia, con el suel
do anual de 5.000 pesetas, a don 
Miguel Gutiérrez Villalobos, exce
dente de igual empleo desde el 28 
de Marzo de 1927, ocupando la va
cante producida por designación dé 
D. Luis Mármol Díaz, para el em
pleo de Inspector de segunda clase.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y  demás* efec
tos. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 9 de Mayo de 1928.

P. D.,
El Director general,
PEDRO BAZAN 

Señor Gobernador civil de la pré-* 
vine i a dé Barcelona.

Núm. 462.
Exorno. Sr. : el Rey (q.,.P. g.)*

de conformidad con lo establecido en 
■el artículo 3.° de la Ley dé 27 de Fe
brero de 1908, en armonía con la íé 
Présuipueslos vigente, ha tenido a 

. bien. nombrar Agente del Gue^o dé 
;Vigilancia, con ía Antigüedad de 16 
’ dc Abril último y eí haber anual dé 

1 5.*>00 pam elas, n D . -V v ^ h n  Blasco,
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López, que es.'Aspirante de pri-mera 
dase, número 3 de la escala respec
tiva, declarado apto para el ascenso, 
ocupando la vacante producida por 
designación de D. José León Jiménez 
para, el empleo- de Inspector de se
gunda.

De R’eal orden lo digo a T. E. pa
ra s u . conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años. Ma
drid, 9 de Mayo de 1928.

p. D.,
El Director general,

;  / P E D H O  B A Z A N

Señor Gobernador civil do la provin
cia de Tarragona.

Núm. 4G3.
Exorno. S r.: S. M. el Rey  (cp D. g.), 

de conformidad con lo establecido en 
el artículo 3.° d'e la Ley de 27 de Fe
brero de 1908, en armonía con la de 
Presupuestos vigente, ha tenido a 
bien nom brar Aspirante de prim era 
clase del Cuerpo de Vigilancia, con 
el sueldo anual de 3.500 pesetas, a 
D. José. Pintado Ramonacho, exceden
te, de igual empleo desde el 30 de 
Marzo de 1927, ocupando la vacante 
producida por designación de D. Isi- 
doro Serrano Serrano para  el empleo 
de Agente. '
- De Real orden lo digo a V. E. pa

ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años, Ma
drid, 9 de Mayo de 1928.

1\ D.,
El Director general,

P E D R O  B A Z A N

Señor Gobernador civil do la provin
cia de Barcelona.

Nüm. 44J4.
Bmo. Sr.: S. M, el Rey (q. D. g ;), 

de conform idad, con lo establecido 
en el artículo 3.° de la L ey de 27 de 
Febrero die 1908, en arm onía coa la 
de Presupuestos» vigente, ha  tenido 
a  bien n o m b rar A sp iran te  de p r i
m era clase del Cuerpo de V igilan
cia, con la an tigüedad  de 1.® de. 
Abril ú ltim o y el haber anim l de
3.500 pesetas, a D. F ab rio ianckF er- 
nándéz-Quévedo Mes tas, que lo aé  
dé segunda, núm ero 2 de la  esca
la respectiva, declarado apto p ara  
el ascenso, ocupando la vacante  
producida por designación de don  
Cesáreo M artín  P in g a rró n  p a ra  el 
empleo de Agente.

De Real oí den lo digo a V. I. pa
ra io  u imicnHo y?dom ás eTec-

tos. Dios guarde a V. T. m uchos 
años. Madrid, 9 de Mayo de 1928.

P. D.,
El Director general,

P E D R O  B A Z A N
Señor • Jefe Superior do la Policía 

gubernativa- de Madrid.

Núm. 4^5.
Exorno. S r.: S. M. el R ey  (q. D. g .) , 

de conform idad, con lo establecido 
en el artículo 3.° de la Ley de 27 de 
Febrero de 1908, en armonía eoq la 
de P resupuestos4 vigente, ha  tenido 
a bien nb rnbrar A sp iran te  de p rí-  
IV: e r a el ase de 1 G u erpo d e Vi g i 1 a n - 
cia, con la antigüedad de 46 de 
Abril últim o y el haber anual de
3.500 pesetas, a D. Jo aq u ín  A gua
do Pérez, que lo es4 de segunda, n ú 
m ero 3 de la escala respectiva, de
clarado apto p ara  el ascenso, ocu
pando la vacan te  producida por de
signación  de D. Aurelio B lasco Ló
pez p a ra  el empleo de Agente.

De Real orden lo digo a V. E. p a
ra  su conocim iento y dem ás efec
tos. Dios guarde a V. É. m uchos 
años. Madrid, 9 de May : de 1928.

P. D.,
El Director geiienU,

P E D R Ü  B A Z A N
Señor Gobernador civil de la pro

vincia de B arcelona.

MISTERIO DE FOMNETO

REAL ORDEN 
Núm. '105.

Ilmofs. S res.r E n atención  a iás 
razones expuestas por él M inisterio 
de T ra b a jo , Comercio e In d u stria , 
.en" su Real orden de ,8 del actual,

S. M. el Rey (q. P . g.) se ha ser
vido p ro rro  gar, en los servio i os de 
este M inisterio, duran te  el co rrien 
te año de 1928, la v igencia de la  
Real orden de la P residencia  del 
Consejo de M inistros, fecha 20 de 
Septieiqbre de ,1927, re la tiva  a la 
obtención de m atrícu la  g ra tu ita  en 
los C entros oficiales de enseñanza 
p o r  quiénes tengan  incoado y no 
resüeK o el expediente de inclusión  
en el Régim en de beneficios a fa 
m ilias num erosas, cuyas peí te ion es 
son las siguientes:, ..

1.* : personas que ten g an
pem liqpie de reso lución  en el Mi- 
n rsíertb  de T rabajo , Comercio e T ii-  
du^rráyála ’d e ^ r a e ió n '' dé k  éaRdád

de bencíictarios. del Régim en de sub
sidio a fam ilias, num erosas, podrán  
obtener la concesión de maty ínulas, 
g ra lp íta s  d u ran te  el p resen te  áfior 
de 1928, sin esperar a d icha re so 
lución en los térm inos que indica 
la p resen te  disposición.

2.a A este efecto, el in teresado  
deberá  p re sen ta r  opo rtuna  in s ta n 
cia en cada E scueta o Centro de en
señanza correspondien te, expresan
do en aqué lla  la .c ircu n stan c ia  dei 
haber form ulado la petición an te  el 
M inisterio de T rabajo , Comercio e 
Industria , y bastando  la m era  so li
citud  p a ra  ob tener m a trícu la  g ra 
tu ita  a titu lo  .condicional o prov i
sional.

3.a Tan p ronto  coiiio el in te re 
sado obtenga del M inisterio de T ra 
bajó, Comerció e Industria , el tfa.&- 
lado de la 'R eal orden que le conceda 
o le deniegue la calidad de bebefi-: 
ciarlo, deberá exhibirla  en la E s 
cuela o Centro de enseñanza re s 
pectivo que le h u b ie ra  concedido la 
m atrícu la .

4.* Sd la reso lución  fuera  favo
rab le , e s tá  concesión se en tenderá 
definitiva. En casó de ser denega
to ria , él in teresado  h ab rá  de abonar, 
el im porte  de las m atrícu la^  que le 
fderon  concedidas.

5.a Si 're su lta re  inex ac ta  m a
n ifestado  eñ la so lic itud  (C  ^ te t r í f  
cula g ra tu ita , po r no hab¿<ke for-¡ 
m ulado con an terio ridad  i{. ella la 
petición de la declaración  ¿fe bene
ficiario an te  el M inisterio  de T ra
bajo, Comercio e Ind u stria , se im 
pondrán  al so lic itan te  las sancio
nes del duplo del im porte de la* 
m atrícu las  y de la pérd ida  de la ca
lidad de beneficiario  del Régim en de 
subsidio a fam ilias num erosas, a u n 
que tuviese derecho a ella, sin  p e r
juicio, adem ás,' de Ifi re sp o n sab ili
dad penal. .

6.a, In c u rrirá n  asim ism o cu las 
sanciones , del apartad o  an terio r, 
quiénes so lic ita ren  Ja concesión de 
m atrícu las  g ra tu ita s , habiéndose ya 
denegado por Real orden del M inis
terio  de Trabajo* Comercio e indos-. - 
tria , ..la calidad de .beneficiario cíe-l 
régim en. .

La justificac ión  do la cuan cesión 
o n egativa  del beneficio a que se 
refiere el apartad o  prim ero,, h ab rá  . 
de hacerla  el in teresado dentro, del 
p resen te  ¡áño de 1928, bajo, la s  san*- 
cio.nes, determ inadas en el apaytá- 
tío qu m i o, e a « o de .om itir 1 a j ue \ i t  
fic-ación.,

í^e rReal ,orden lo digo a V. II. y  
a V. SS. para su eonotunúenlo y >fec-

¡fe
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íb» consiguientes, Dios guarde & 
Y, II. y a Y. SS. muchos años. Ma
drid, 9 de Mayo de 1928.

BENJUMEA
Señares Directores de las Escuelas 

Especiales de Ingenieros y demás 
Centros Oficiales de Enseñanza de 
¡este Ministerio.

M ISTERIO  DE TRABAJO, COMERCIO 
E INDUSTRIA

REALES ORDENES 
■j Núm. 533.
Ilnió, Sr.: Habiéndose padecido 

error en la apreciación del número 
de hijos comparables a ios efecios 
del Régimen de subsidio a tas fa
milias numerosas en el expediente 
incoado por D.- Luis Tejero Largan
te/vecino de Alcaudete (Jaén), con 
domicilio en la calle Alta,

3. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer se otorgue a dicho 
señor la calidad de beneficiario del 
Régimen de subsidio a las familias 
numerosas, con los derechos esta
blecidos en los artículos 4.° (caso
1.®), T.° y 8.°, en concepto de obrero 
y padre de ocho hijos, íegu irnos, 

x Snenores np emancipados.
De Real orden lo digo & Y. L pa- 

Oa su conocimiento, efectos y tras- 
fado al interesado. Dios guarde a 
V. I. xhuchos años. Madrid, 9 de 
Mayo de 1928.

AÜNOS
Señores Director general de Acción 

Social y Emigración, Ordenador 
de Pagos por obligaciones de 
este Ministerio y Habilitado del 
mismo.

Núm.  534.
Ilm,o. Sr.: Habiéndose observado 

)rror en la resolución del ex-pedíen- 
iete incoado por D Ovidio Martínez 
Alonso, vecino de Madrid, non do
micilio en la callé del Cardenal Cis- 
nerosv núm. 26, bajo, obrero y pa
dre de ocho hijos legítimos, meno
res no emancipados,

B. M. el Rey (q. D. g.f se ha servido 
disponer se rectifique el aludido. 
BiTor otorgando al dicho D/Ovi^o 
Martínez Alonso la calidad de beue-

f^ciarlo del Régimen de subsidio a 
as familias numerosas en concep

to de obrero, como lo áerédiiá. ton  
Ja oportuna documentación, y padre 
4e oehq hijos te güimos, menores 

emancipados, con los derechos

establecidos en los artículos 4.° (ca
so 1.°), 7.° y 8.° dél Reglamento de 
30 de Diciembre de 1926 y con la 
antigüedad de 31 de Diciembre 
de 1927.

De Real orden lo digo a Y. I. pa
ra su conocimiento, efectos y tras
lado al inimesado. Dios guarde a 
V. í. muchos años. Madrid. 9 de 
Mayo de 1928.

Aü.NOS

Señores Director general de Acción 
Social y Emigración, Ordenador 
de Pagos por obligaciones de 
esle Ministerio y Habilitado del 
mismo.

ADMINISTRACION CENTRAL

PRESID ENCIA D EL CON SEJO  DE 

MINISTROS CONSEJO DE LA ECONOMIA 
NA CIONAL

SECCION DE DEFENSA DE LA PRODUCCION

Auxilios a las industrias, 
N u m ero  2 12

I.— Peticionario: D. Garlos Men
doza y Sáez de Argandoñ a, Presi
dente del Consejo ; de Administra
ción de Ja S. A. Canalización y 
Fuerzas4 del GuadaIquivir” , conce
sionaria de .11 aprovechamientos de 
energía hidráulica en ei río Guadal- 
quivir, entre Córdoba.^y Sevtl]a, así 
como del pantano dél Jándala.

II.— Objeto de la petición: .Auto
rización : pará ndquiidr tí el extran
jero, con exención de derechos aran
celarios dé importación la siguien
te maquinaria:

Una turbina hidráulica “Francis” , 
sistema “Bell & C.°” , de Suiza, es
piral núm. 18, eje vertical y cáma
ra de fundición. Potencia, 4.1.00 ca
ballos.

Un regulador de ai^i precisión, a 
presión de aceite, sistema uBe>H 
•& GU/ de Su

Un accionamiento del regulador,, 
con transmisión y $.*

Un juego de aparatS de medida 
y comprobación, formado por un 
tacóme tro. un manómetro con grifo 
y un va enómetro con grifo.

Úna válvula esférica, de 900/1.1QQ 
milímetros de diámetro, de fundi
ción, para ocho atmósferas de pre
sión y áceionamiepto hidráulico.

Un revestimiento de la parte su
perior del aspirador, cónico,, sol
dado. en chapa y fundición, con m s  
billones y anclaje.

Un tubo de llegada, de chapa sol
dada, de i.lOü/í.300 milímetros de 
diámetro, con bridas y de na&* 
tros4 de largo.
. Un freno de aíre, ¡sin Su tubería 
fri grifería».

Dos iprbímia. ttEri*a^ai»ttr éspíraL 
número 18, sistema *Ball Á  O " ,  4e

¡ Suiza/ con eje vertical y cámara de 
chapa de acero de 7.500 caballo^ 
cada una,

Dos reguladores de alta precisión, 
a presión de aceite, sistema- “Bell 
& C.a” , Re Suiza, con sus correa a 
y cambios de velocidad a mano y 
eléctrico, comprendido e! motor, pe*, 
ro sin hilo#, cables ni aparatos eléc
tricos.

Los válvulas esféricas, de milíme-u 
tros de diámetro 1.400/1.600, de fnn-¡ 
dieión, para ocho atmósferas y accio-: 
n amiento hidráulico.

Dos tubos dé llegada de chapa 
toldada, í .600/2,000 milímetros do 
di ámet r o,  con br i das ,  de í ;8ro me
tros.

Dos frenos de aire, sin tubería ni 
griferías.

Un grupo compresor para el ser
vicio de los tres frenos.

Un generador (riásií o síncrono, 
de eje vertical y excicatriz directa- 
mcBíe morrada, para acopiar con ia 
tubería dé 4.100 caballos.

Un reos-! ato dé excitación con vo
lante de maniobra.

Dos generados trifásicos- sin eró „ 
nos, de eje vertical y excita! rrz di- 
reciámente montada para acoplar 
con las dos. turbinas de 8.520 .
bellos, •

Dos reos! a-fos de excitación con 
sus volamos- de maniobra.

•Dos trasfarmadores trifásicos ea 
baño. de. aceite y con ■ refrigerante!, 
separado, de las siguientes carác
ter í si i ca s:

Potencia rb senecio- continuo^' 
1 1.250 kilovatios.

Tensión primaria, 10.090 voltloiá.
Tensión secundaria. .

.En triángulo, 7.000 voltios.
En estrella, 121.000 voltios.
Frecuencia fpór segundo), 50 pe-? 

i-iodos.
• Dos refrigerantes de aceite, sis
tema “Oarlikon” , con sus grupos 
bomba-motor y termómetros.

Tres kihérías. dé 2.000 milímetro# 
de diámetro interior, formada cada 
una por cinco tubos de 10.000 y 
9.800 milímetros de longitud, d# 
chapa de 10 y 12 milímetros, in- 

j  cluídos tres anillos en ángulo para 
refuerzos; dos codos dé 9.300 y 5.700 
milímetros, de chapa de. 12 y  14 
milímetros con .cuatro y tras ani
llos de refuerzo,, dos de ellos, y 1.190 
milímetros para ía tercera. Peso (Ji
las tres iuterías, 144 toneladas.

Material de acero Marlín-Btémens, 
con una resistencia -a la traccién áe 
34 a 4£ kilogramos y un alarga-* 
miento de 23 a 2*8 por 400:

Las tuberías será© soldadas eléê - 
tricámente y a solapa las ea&twa# 
y con refuerzo .en las juntas, admi-; 
üéndo-se las tolerancias usuales € ». 
Alemania. Cada tubería Reverá sus' 
purgaáores y entradas de arre par» 
equilibrie» de p&e&io&es.

Tres Havás áe extmmgulaeÉéít de 
mariposa, éá 2.2&0 milímetros de 
diámetro inferior' y seis kilogramos 
de pifesféii éfe serviolo y mtme Mto-* 

i gramos de presión d$ ensaya*
; &r}m\ %e&wtá+ meá&' %
matear cte %®m caballas f*ara 
te trifásica de '220 votóos, 50 pé-
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tfodoar»puái-endo ser también a^-eiG- 
Han; de ser do* fun

dición con árbol de acero M. S. y co
lindes da bronce. Tia-: rueda- v ior- 
¿jilo sin fin de acero moldeado:; y 
ja lenteja-: biselada. Para rada lo 
bería s&-. suministrará^ otra de 3.0#» 
tnilímeiros de diámeíro para' mies ha;: 
fea i oBrgm de- la de alimentación rom
jas-válvulas • e .o rr^ ^ "

Tres anillos cánteos en tres par- 
jes* de hierro, pa ra t> r ’ 1'-¡ ar el mon
ja je de- las válvulas dr rr,ngal
la clon ¿

Seis uniónos de bridas, ron t.rvf- 
¡ni lies•• y« juntes de goma  ̂ para: 2.250 
jmilímeirosr de diámetro interior.

S e i s  ventosas auio mal i ras de 590 
¡milímetros de dirime! ro interior, 
bon sus bridas parar rnbtena r y tu
bos-: de eva-euaoTón de chapa-

Tres plataformas de hierro fer ia 
do para s^rvioio v revisión de las 
Válvulas v de extrán pul ación, rectu 
birrias d» hierro estriado, escale
ras y barandillas.

lio-' que se hace público para co
bo cimiento de los productores - es
pañoles que deseen formular sus 
'ofertas o reclamar contra la pre
inserta petición, habiendo de ha
cerse unas y otras dentro del plazo 
de veinte días hábiles; contados a 
partir de lá in se reten del presente 
¡anuncio en las publicaciones oíi na
les. por duplicado, y presentándote 
o dirigiéndola por correo ••erl ifieado 
al Presidente de la Sección de De
fensa de la Producción del Consejo 
de lá Economía NáetenaT (Magda
lena; 12).

Madrid; 8 de Mayo de 1028.— El 
¡Vicepresidente; D irector general, S. 
pasttedo.

MINISTERIO D E  HACIENDA

Ilmo. Sr.: Visto el expediente pro
movido por D. Gáriosr Martos Nalífa, 
DfieM de tercera ola se' c on dest lm  en 
ésa* depeedeneiai provinciall en soli- 
¡ciltié dé» Meensela; por enfermo,

Sb- Mi- eiL Rey; Ccp D? gA; de acuerdo 
fcon. lo informado; por su inmediato 
Jefe, se ha servido concedérsela por 
una mos, con sueldo entero, según e l 
cas# primero «del artículo 33 del Re
glamento . y  Real orden de 12 de Di-

B© Eitól orden ea^u meada te digo 
fe V ; I o s p  tendón  efectos, con 
demteicióii debí expetfbmto. Dios guar- 
fde ^  V; I. mucftG  ̂.añós. •MadH4,..9 de 
Magfiü, do i 028. —  MI Jofér de Itevsonal, 
Mampeái Vidall
Bfñbr Delegado de Hacienda' en Se*
' Víftrr

Itaov Sn*:-*-- esep^k-nfie•- pro~-
« iw iÉ ^ p i  D.f - Mo
fea, Auxilia® do clase., coa.des-
. ítao en esa dependencia provincia], 
fen solicitud de licencia por enfermo,
‘ S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
coa lo informado por su inmediato, 
;™e> ^e ha senddo concedérsela} , por 
«n mes, con sueldo  ̂ entero, £égún pl 
«ftsc primero, del artículo .33 de] Re-

• gte mente y Real orden de 12 de Di
ciembre de 1924.

De Real orden comunicada lo digo' 
a; V; L para los debidos efectos, com 

: dévolúcfnn del expediente; IT os guar
de a- V. T. muchos año?; Madrid; 9 dé 
Mayo de 1928; — El Jefe de Personal;

- Manuel Vidal.
Señor Delegado de Hacienda en Be* 

villa'.

DELEGACION. DEL  GOBIERNO DE- 
S. M . EM EL BANCO DE CREDITO

IND USTR IAL

AU XILIO  A L A S  IN D U S T R IA S

(Real decreto de 24 de Enero de 1926). 

Núm ero 109.

I.— Peticionar o: D. Eranclseo :VD 1 
lia espesa. Rodríguez, domiciliado en 
Granada, como Presidente- de ia &. A; 
“ Hidroeléctrica Nuestra .Señora, del: 
Carmen’1.

TI.— Gl-a se de i ndusi r i a : Fá bric a •: d e 
energía eléctrica en Alhama (Granadab

Til.—Auxilio solicitado: Préstamo
de 500.000 pesetas.

D ieh a.- pe t i r-ión se ha ce públicas pa ra 
que tes que se consideren con derecho 
a reclamar, en virliid. de lo dispuesto 
en el citado Real decreto y en los de 
30 de Abril de 1924, 29 de Abril de 
1927 y R egl amen! o de 2 4 de M a yo de 
1924,1 conI ra la preinserta peí id ón. 
formulen ante esta Delegación dM Go
bierno. Alcalá 16, en el plazo de ocho 
el J a s h áb i les, contados- a partir de la 
inserción del presente aminctey la pi’o- 
testa que corresponda, razonada, por 
escrito y en ejemplar duplicado, nre- 
sentóndota directamente o remitién
dola por correo certificado.

Madrid, 9 de Mavo de 1928. — El 
Presidente de la Delegación del Go
bierno, Carlos Caamaño.

MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
PUBLICAS

C A R R E T E R A S .-C O N S T R U C C IÓ N

En vista del resultado obtenido en 
la subas'ta para la construocMh de fes 
obras dél puente sobre el río- Segura, 
en la carretera de Caravaca a Elehe 
de la Sierra,

Esta Direeción general ha resuelto 
se adjudiciue definitivamente al mejor 

: postor, D. Luis.Brugarolas Albadaíe-fó, 
que. licitó en Murcia, cómpreme!ién- 

1 dose a tennjnar las obras catorce me- 
: sos déspués de empezadas^ por la cmi- 
tidad de 125.500 pesetas, que produce 
en el presupuesto de contrata, dir pe- 

 ̂ setas í2J.T25vl8,; lá baja dé 2.225.18 
pesetas en beneficio dél Estado; pro- 
viniéndole que eu el.más breve plazo 
remita eF acfe^a güé :so infiere el m - 
tículo 8.° del pliego de condiciones 
que rigen en ésta contrata.

Lo digo a V. S, para su conocimien
to y efeetbs: Dios guarde a V. B. mu
chos aftas* Madrid. 30 de Abril de 
.1928,̂ :121 Director general, Golabert.

Señor Ingeniero. Jefe ¡da Q h v m .  péiblte-
eos de X k  p rovin#ai de, Alhyeete*,

En: vi ata. ¡ de 1¡ resultado ohtenido¡ 
en l a subast a para 1 a¡ eo os í m ee i ón 

.de las ■ obna^- def lro z o ■- segundo dé 
lá carretera  de Gb-stil ele Íteones a* 
lá de Cerezo del Río T irón a Barbár**
d illou le Herrero, seooiónoie San MU
giuel dé Pedroso a la de Haro adtea- 
dolUfengo, - 

t Esta D i r e oe i 6  n  g ene ral ha r e s u o 1 - 
lo se adjudique defin itivam ente al 
m ejor poa for í)> Pedro D uloria Salag, 
qu ed i& iíó ' en Soriia, comprometió];^ 
dose i a, t erm iim r la s  obra s ocho, me-r 

; ses drspués. de- em pezada^, por?- 
cantidad de 57.873,36 pesetas, que; 
prodnre- en el i pí'esupnesf ov dé .coa- 
trata de 62.998;3©. pe se i as!, = 18 baja 

, de 5¿.125’ pesela.s en heiieficio del.; 
lis ia rlo ,. previ ni éndorle que oíd el. más:: 

i breve* pía zoo remitai el a^cta ai q u e -s^  
refiere el artícu lo ¡ 8.° del p liego de: 
condieiorre:s que rigen en estm con-' 
traía:;

Lo digo; a V.; S.v para su oonoeb- 
m iento y efectos. Ddos gn<arde a V. R, 
muehors años- Madrid, I:¿° dé Mbyti-- 
dn 1928^—E l D irector general, Ge;-» 
labert.
Señor ' Ihgemeru' Jefe dé Obras pú

blicas de la provinesia dé-Burgosv

Eii v ístá del resu liado obtenido cn 
la subas fia para la con st ruó ión dé 
las dbi’as de term inación de; trame, 
segundo, trozo último, seoen )f de lá 
carretera de Laujarr a O r g i , ^

Báta"D irección  geireral hs resueL 
lo se adjudique defmitivafcT/i.fie a i 
m ejor postor D. M iguel Lóc P e 
regrina, . que lic itó  en O &nada 
com prom etiéndose a termiv' ¿r las 
obras catorce meses .despnég le  em-

- pez a das, por la  cantidad de 86.400 
pesetas, que produce en e l ’ presu
puesto de contrata de i 03:993,l f  
pesetas, la baja de 17.593.19 pese
tas en beneficio del Estado, p re-

i v in iéndole que orí el más breve- pte- 
zq rem ita  el, a-efia a qiie se- refierfi 
e l aríícula^ 8.,°' d e l’ plieg-a de' mnái* 
c ten es que. rigen  en esta, coní ral &-

Lo  d iga  a .V ' S'. para su conocí- 
míenfo.-y ofeatas. Dios guardo aV . 
n iuolm ^ años. Madrid, T.° de Maye 
dé 1028.— El Di rector general, Ge- 
larberti.

- Béñür' Ingen iero  Jefe d e . Obras pú
blicas de la  proviBcta^cte Granada,

En vista dél resultado oMenidü 
' en la subasta para íá constr•it'cióu 
de las obras, dél trozo tercero d# 
Ist sección dé Sárrora al lfínite dr 
la provincia^ de lá earretera de Lév 
rida a Fhx, f por Muyate,

Esta D irección genera l lia resuel
to se adjudique defin itivam ente a l’* 
m e jor postor D. Enrique Gteni^ 

O r ia c li, que licitó en l.ólifin/ cíM4]'-- 
prom etiéndose a t e r m in a n te  
veintidós meses después/ do émpe-* 
zadas, por la cantidad de 332 094 
pesetas, que produce, en el .-ppo.su-, 
puéso de contrata, de 452.666.99 pe- 
setasy la baja de 119.972 pesetas 
en beneficio del Estado, previiúér<- 
dole que en el más breve plazo
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imita él acta a que se* refiere él ar
ticulo octavo del pliego de eondicio- 
ftes que rigen en esta contrata.

Lo  digo a Y. S. para su conocí-: 
miento y efectos. Dios? guarde a 

! V. 8. mueiíos años. Madrid, 30 die 
IAbriil de. 1928.— El Director general, 
Gelabert. * ¡

* Señor Ingeniero je fe  de Obras pú-:
¡ bi fe a g de Lérida.

‘ .-'En» vista del resultado obtenido 
en la subasta para la construcción 
de las? obras del trozo quinto, sec- 

í ción tercera de la carretera de T a - 
blete a Albuñol,

Esta Dirección general ha rosuel- 
¡ to se. adjudique definitivamente al 
; mejor pastor, D. Miguel López Pe
regrina, que licitó en Granada, com
prometiéndose a terminar las obras 

; veinte meses después de .empezadas, 
‘ por la cantidad de 262.078 pesetas, 
que produce en el presupuesto de 
contrata, de 313.866,27 pesetas, la 
baja . de 51.788,27 pesetas en bene
ficio del Estado, previniéndole que, 
en el más breve plazo, 1 emita el 
. a vá a. .a que B.é re íuq * e el ar tí culo'. , 8 4 
del.pliego de condiciones que rigen 
en esta contrata.

Lo digo a Y. $. para Su conoci
miento y efectos. Diotf guarde a 
Y. §. muchos años. Madrid, 1.° de 
Mayo. de• 1928.—El Dirert.01* mmerel, 
Gelabert.
Señor Ingeniero je fe  de Obras pú

blicas de la provincia de Granada.

 SECCIÓN DE PUERTOS

 Concesiones.
Excmo. Sr.: Vista la comunicación 

de Y  E. de fecha 7 del corriente, en 
la que da cuenta a este Centro de ha
berse adjudicado la concesión de te
rrenos en el sitio denominado “ Punta 
del Cabo” (ría de Arosa), con destino 
a la ampliación d,e una fábrica de sa
lazón de pescado al peticionario y  úni- 
90 licitante, D. José Diz Piñeiro, en 
la cantidad de cuatrocientas cuarenta 
y dos (442) pesetas de canon anual,

S. M. el Rey (q. D. g.), conformán
dose con lo propuesto por ésta Direc
ción general, ha tenido a bien dispo
ner que se otorgue a D. José Diz P i
ñeiro la concesión de referencia con 
i as condiciones prescritas en la Real 
ordén de 14 de Marzo último, que sir
vieron de base a la subasta.

Lo que de Real orden comunicada 
digo a Y. E. para ®u conocimiento, el 
.de, la Jefatura dé Obras públicas de 
Isa provincia, el del interesado y de
más efectos. Dios guarde a Y. E. mu- 
t líos años. Madrid, 28 de Abril de 
Í028,—Ei Dírector general, P. A., Mar
tínez y S. Gijón.
Teñor Gobernador civil de la proviOr

eia de Pontevedra . •

AGUAS

Excmo. Sr.: Examinado el expedien- 
te incoado a instancia del Ayunta-: 
miento de Tolosa, y en virtud de acuer
do municipal, so-licitando- autorización 
para ámpliar el mercado ‘ del Tingla
do; construido sobre el río Oria (Gui-: 
púzcoa), ocupando con-,ésta una zona 
de terreno de dominio público del 
cauce del r ío :

Resultando que se tramitó el expe-: 
diente con sujeción al Rea.l decreto de 
5 de Septiembre de 1918, abriéndose 
el correspondiente plazo de presenta-: 
ción de proyectos, en competencia con 
la petición hecha por D. Pedro Le te, 
y durante’ el cual, el Ayuntamiento, 
citado presentó la instancia y pro
vecto de ampliación del Mercado, ¿i 11 
que el primer .peticionario Sr. Lele 
presentara proyecto alguno: 

Resultando que sometida la petición 
del Ayuntamiento a información pú
blica, no se formuló redamación al
guna en contra:

Resultando que 1a. Jefatura de Obras 
públicas^ Comisión provincial y Go
bierno civil informan 'proponiendo se 
acceda a lo solicitado por e.í Ayunta
miento, con las condiciones señaladas 
en el informe de, lá mencionarla je 
fatura:

Considerando que este’ expediente' 
debió ser tramitado con arreglo' a la 
ley geúérái de Obras 'publicas ' de 13 
de Abril de 1877 y Reglamen‘ o para 
su aplicación, por .-refe rirsé ex*:ius i va-, 
mente él Real decreto de 3 de Sep
tiembre; de 1918 a aprovecham ionios 
de aguas públicas'':

Considerando que no exi d e ' proyer- 
to alguno en compe lene i a con «-! roí- 
mu 1 ado por el Ayuntam 1 oh; ni r e - 
clamación en contra de la .petición: 

Considerando que iodos los iníor- 
mes son favorables al oto gomienio 
de esta; concesión, que In do causar 
indudable beneficio a la ,*i!W de To-' 
losa,

S. M. el Rey (q. IX gb ba buida a 
bien disponer se acceda a lo sobro'r- 
do por el Ayunlamienío do Tolosa. 
concediéndole los terreno-’ de. dorninm 
público del cauce del Go^Orie, n e c e 
sarios para, la amplia?yn de] m-vea- 
do, sujetando la eoneesuín a Ies con- 
d ic ionos s i gu i e n í e s :

1/ Las obras s;e ejecutarán ron 
arreglo al proyecto - unido al ex;je- 
diente, firmado con Techa b? de No
viembre de 1922. por D. Guillermo 
Lizaguirre, y bajo la inspeccjóíi y v i
gilancia, de la División IIfl¡"áulica.

2.a Terminadas las obras .serán re- 
conocidas por el Ingeniero Jefe o In
geniero subalterno afecto a la Jefa
tura en quien delegue, leva nt a mióse 
acta expresiva del resmltado, la cual 
se remitirá a la aprobación de la Di
rección general de Obras públicas.

3.* Todas los gastos que ocasione 
el eumplimienfo de todas las condi
ciones de esta, concesión serán de 
cuenta del concesionario, con arreglo 
a la Instrucción y demás dispos i em

ires que rijan sobre la ma’ -ría en éf 
momento en'que aquéllas tengan Un- 
ga ív

4.a . Antes del comienzo de ]a¡s obra» 
depositará el Ayuntamiento concesio^ 
nano, en concepto de fianza, para íefc* 
ponder del cum¡pli¡miento tío las .con* 
diciones de esta concesión ai importé 
del í  por i (10 del presupuesto de las] 
obra s en terrenos de domó ni o públi* 
co, devolviéndose a la entidad conce
sionaria, una vez aprobada el arta ex
presada,' en la segunda condición,

5.a Las obras deberán empezar m  
el plazo de tres meses-y terminarse én 
el de diez y ocho meses, contactos ;am>< 
bos plazos a partir de la fecha de pu
blicación de esta concesión en la Ga-.* 
c e t a  d e  M a d r id . ' * ;

6.a Esta .concesión se otorga a per* 
petuidad, dejando a salvo todos los 
derechos de propiedad y sin perjui3 
ció de tercero, quedando su jefa a to-* 
dos ios preceptos y gozando de' todos 
los beneficios de las vigentes leves de 
Aguas y General de Obras públicas. ,:

"7.R Todas las obras de cualquier 
clase o índole que comprenda está 
concesión quedarán sujetas a la vU* 
gente ley de Protección a la industria 
nacional, Reglamentos dictados para 
su aplicación y demás disposiciones 
dictadas o que se dicten en lo suce
sivo sobre la materia, así como a lew 
cias las. di sp o si done s .vigentes, en. ea&i 
3 nem e-Uto sobre el contrato del traban 
jo y demás euestioiies de carácter so
cial y a todo lo ordenado en cada íns--
I mi té sobre accidentes del. trabajo.

8.a E l  incumplimiento por parte 
del Ayunlam-iento de cualquiera de las 
condiciones a n ter io res  dará lugar a*lá: 
caducidad do esta  concesión, siguien
do los ira mi íes p re v is to s  en la ley  ge
neral de Obreos públicas y  Regí amon
io t i ldado  para su aplicación; lo mis
mo o c u rr i r á  por-: los casos previstos 
en las disposiciones vigentes, que
dando adem ás s u je ta  a todas las dis
posiciones dictadas o que se dicten en 
lo suces ivo  a c e rc a  de la materia a qué 
se re f ie r e ’ esta* condición.

PC En caso de caducidad de la 
concesión estará obligado el Ayunta-:
II don! o rí e To 1 os a a de j ar la parte dé! 
c a 11 e e c o nc cuido en su ser : y ' estado! 
actual, si as í  conviniera a los Ínteres 
sos públicos.

Y habiendo* ac-eptado el con ce Si o» 
1 jarlo las precedentes condiciones y 
remitido póliza de 12Q pesetas, d$ 
acuerdo con lo que dispone la ley del 
Timbre, de Real orden comunicada .te 
participo a Y. E. para su conocimien^ 
to, el del Ayuntamiento interesado, el 
de la División Hidráulica y derbáíí 
efectos, con publicación en el Bóleblft 
Oficial de esa provincia. Dios guaro$ 
a Y. E. muchos años. Madrid, 3 dé 
Mayo de 1928.-—El Director general, 
Geiabert.
Señor Gobernador civil de GmpúzW>&*


